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rio, la resolución que antecede. Escrito
de folio 14: Banco Estado Calbuco, vein-
tinueve de Agosto de dos mil veinti-
cinco. Por medio del presente informo
apertura de cuenta de ahorro a la vista
y datos de la misma: Como parte del
convenio de colaboración del Poder Ju-
dicial con BancoEstado, le informamos
que a contar del siguiente día hábil de
emitido este oficio, la cuenta de pensión
de alimentos estará disponible para ac-
tivar en cualquier sucursal o en la APP
de clientes. Sin otro particular, saluda a
usted Agente Banco Estado Al Juez/a
Juzgado de Familia de Calbuco Pre-
sente Titular: Yocelyn Delfina Oyarzo
Sánchez Rut: 18.267.129-0 N° de cuenta:
82960752054 Tipo de cuenta: Cuenta de
Ahorro Fecha de apertura: 29/08/2025
Rit: C-146-2025 Juzgado: Calbuco Reso-
lución 02/09/2025: Calbuco, dos de sep-
tiembre de dos mil veinticinco. Téngase
presente lo informado por Banco Estado
en cuanto a la apertura de la libreta de
cuenta a la vista para el pago de los ali-
mentos provisorios por parte del deman-
dado. El número de cuenta queda asig-
nado como se indica. La demandante
deberá acercarse a cualquier sucursal
de Banco Estado para efecto de firmar
el contrato y gestionar la tarjeta física
para hacer giros, si lo requiere. Notifí-
quese por medio de su abogado a través
de correo electrónico. Respecto del de-
mandado, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resultado
de la notificación de la demanda. A folio
15 se resuelve: A lo principal: Téngase
por delegado poder a Don David Ignacio
Alejandro Maldonado Oyarzún, cédula
de identidad número 20.967.004-6. Al
otrosí: Téngase presente forma especial
de notificación. Dictó la Jueza Suplente
del Juzgado de Letras, Garantía y Fa-
milia de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, dos
de septiembre de dos mil veinticinco, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Resolución de fecha
21/01/2026: Calbuco, veintiuno de enero
de dos mil veintiséis. A lo principal:
Téngase presente el domicilio infor-
mado, del demandado de autos. Al
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 20 de
mayo de 2026 a las 11:00 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de la
ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior notifi-
cación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 de la ley citada. Desar-
rollo de la audiencia La audiencia se lle-
vara a cabo de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, ubicado en
calle Antonio Varas N° 106, Calbuco,
para lo cual las partes deberán portar
su cédula de identidad y adoptar todas
las medidas de higiene posibles, sin per-
juicio de ello, quienes deseen compa-
recer de forma remota por videoconfe-
rencia, deberán solicitarlo a través de
presentación ingresada por Oficina Ju-
dicial Virtual y en caso de no contar con
los medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al me-
nos 2 días de antelación a la fecha de
audiencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte to-
mar contacto con su abogado en forma
previa a la audiencia, para efectos de
preparar adecuadamente sus plantea-
mientos y no entorpecer su desarrollo.
En concordancia con lo anterior y para
efectos de velar por la continuidad y ce-
leridad de la audiencia, los abogados de-
berán remitir al correo electrónico del
Tribunal (jlyg_calbuco@pjud.cl), previo
al inicio de esta, una minuta - en for-
mato Word- con la singularización de la
prueba que ofrecerán. Notificacion Noti-
fíquese a la parte demandada personal-
mente a través del Centro Integrado de
Notificaciones Judiciales de Puerto
Montt, de la demanda su proveído y la
presente resolución, habilitándose desde
ya si no fuera posible cumplir la diligen-
cia en la forma pedida, efectuar la noti-
ficación según lo dispuesto en el artículo
23 inciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es,
si se constata por el funcionario que ese
domicilio es la habitación o el lugar
donde habitualmente ejerce su indus-
tria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio re-
misor. A petición de la parte deman-
dante, notifíquese por correo electró-
nico. Dictó la Jueza suplente del Juz-
gado de Letras, Garantía y Familia de
Calbuco que se individualiza en firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en Ley N° 20.886. Calbuco, vein-
tiuno de enero de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción Precedente. Escrito de fecha 30/01/
2026: en lo principal: cumple lo orde-
nado solicitando notificación por avisos;
otrosí: solicita nuevo día y hora S.J.L
De Garantía y Familia de Calbuco Da-
vid Ignacio Alejandro Maldonado
Oyarzún postulante de la Corporación
de Asistencia Judicial de Calbuco y apo-
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derado de la demandante en autos sobre
alimentos menores, Rit C-146-2025, cara-
tulado ’Oyarzo/Guzmán’ a S.S., respe-
tuosamente digo: Que, atendida la reso-
lución de fecha 28 de enero de 2026 que
consta a folio 55 de autos, que ordena
solicitar lo que en derecho corresponda,
y tiene presente diligencia de notifica-
ción con resultado negativo respecto del
demandado, vengo en informar que esta
parte no cuenta con más antecedentes
que aportar sobre el domicilio del de-
mandado de autos, por cuanto los oficios
solicitados, que constan a folio 46 y 47
no han ofrecido ningún domicilio útil
para notificar la demanda, por cuanto
además los oficios ordenados en resolu-
ción de fecha 8 de septiembre de 2025
que consta a folio 20, cuyos oficios fue-
ron recepcionados a folio 30, 31 y 32 de
autos no informaron domicilios que no
se hayan informado ya en autos, o que
reconozca mi representada como actu-
ales del demandado intentándose la no-
tificación respecto de ellos con resultado
negativo. De esta manera, vengo en so-
licitar a S.S., se sirva ordenar la notifi-
cación de la demanda mediante la publi-
cación de avisos. Resolución 02/02/2026:
Calbuco, dos de febrero de dos mil vein-
tiséis. A lo principal: Como se pide, no-
tifíquese al demandado don Jaime Al-
berto Guzmán Lovera, cédula de identi-
dad N° 15.296.757-8, a través de tres avi-
sos publicados en el Diario Llanquihue y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso y
su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días
1 y 15 de cada mes, hágase entrega al
Tribunal, por parte de los apoderados
de la parte demandante, del respectivo
extracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. Al otrosí:
Encontrándose fijada audiencia prepa-
ratoria para el 20 de mayo de 2026, No
ha lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, dos de febrero de dos mil veintis-
éis, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente. Resolución de fe-
cha 05/02/2026: Calbuco, cinco de febrero
de dos mil veintiséis. Atendido a los ar-
gumentos esgrimidos y contando la
parte demandante con privilegio de po-
breza; Se acoge el recurso de reposición
interpuesto, dejando sin efecto la resolu-
ción dictada con fecha 02 de febrero de
2026, solo en cuanto a dejar sin efecto la
orden de notificación por avisos en el
Diario Llanquihue, y en su lugar, se re-
suelve: Notifíquese al demandado don
Jaime Alberto Guzmán Lovera, cédula
de identidad N° 15.296.757-8, a través de
tres avisos publicados en el Diario El
Mercurio y uno en el Diario Oficial. Rija
en todo lo demás, lo ya resuelto con fe-
cha 02 de febrero de 2026. Notifíquese
vía correo electrónico. Dictó la Jueza
Suplente del Juzgado de Letras, Garan-
tía y Familia de Calbuco que se indivi-
dualiza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, cinco de febrero de dos mil vein-
tiséis, se notificó por el estado diario la
resolución precedente.

EN AUTOS SEGUIDOS ANTE JUEZ
Árbitro Hans Muñoz Zunino, por resolu-
ción 20-03-2026 se ordenó notificar por
avisos a Danil Jean Charles, C.I. N°
25.416.386-4 resoluciones 12-01-26 y
20-03-26 que tiene por constituido compro-
miso, designa actuario a Álvaro Cayu-
queo Pichicón y cita comparendo fija-
ción bases procedimiento a celebrarse el
24-04-2026 a las 17:00 hrs. mediante Pla-
taforma Zoom en enlace que se comuni-
cará al correo electrónico que las partes
deberán informar a hmunozzunino
@gmail.com a más tardar 14:00 horas
día hábil anterior de audiencia enviando
personería, patrocinio y poder de aboga-
dos y número de teléfono. El Árbitro.
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PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos Haval H2 Elite año
2019, placa LKKC.61, juicio Forum /
Suárez, Rol E-730-2026, 1° juzgado de le-
tras de san bernardo. Exhibición pre-
sencial previa coordinación al 930999397,
Martillero Diego Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 07 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Autofin con Urrutia.
Rol: E-2872-2026: Camioneta Great
Wingle 7 2.0 2020 patente LYBT22-1. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de la Fuente,
RNM 1470.

PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos camiometa Foton
TM3 MAS 1.6, año 2024, placa TGDF.34,
juicio Global / Baleizan, Rol E-127-2026,
2° juzgado de letras de Buin Exhibición
presencial previa coordinación al
930999397, Martillero Diego Bustamante.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 2° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Autofin con López. Rol:
E-218-2026: Automóvil Peugeot 308 Fe-
line E HDI 1.6 2015, patente GWHR52-4.
Comisión, impuestos. Garantía previa
$300.000. ID 5539652345, acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Angélica Fi-
gueroa, RNM 1189.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 9° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Fuentes. Rol:
C-7206-2024: Furgón Peugeot Bipper HDI
1.3 2016 patente HPJW35-1. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Car-
men Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Primer Mínimo $ 211.683.267. 07
Abril 2026, 12:00 horas (Online Vía
Zoom). Juzgado Cobranza Laboral y
Previsional Santiago. Rodríguez con
Araya. Rol: C-2787-2025: Camioneta
Fotón G7 AT 4X4 2.0 2025 patente
TWJT68-5. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez, RNM 318.
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1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, rematará en
forma presencial tribunal 24 abril 2026,
13:00 horas, ubicado pasaje Amapolas
N° 4223, ‘Conjunto Habitacional La Flo-
rida Sector Dos, Segunda Etapa’, co-
muna La Serena, región Coquimbo. Ins-
crito fojas 7441 N° 4957, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces, La Se-
rena, año 2021. Mínimo subasta
2.490,4791 unidades fomento equivalente
pesos día subasta más $853.097 costas,
cada postor, para participar subasta de-
berá constituir garantía suficiente me-
nos 10% precio mínimo a través vale
vista endosable nombre Primer Juzgado
Civil Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, deberá ser entregado hasta
las 14:00 horas día hábil anterior su-
basta, junto datos necesarios para indi-
vidualización, como: copia cédula iden-
tidad ambos lados quien trae vale vista,
rut, número celular y correo electró-
nico, nombre quien hace posturas, rut,
número celular y correo electrónico, re-
presentante empresa adjudicataria, si
correspondiera, rut, número celular y
correo electrónico, nombre banco emi-
sor vale vista, monto vale vista y
nombre persona retirará eventualmente
vale vista caso no adjudicarse inmue-
ble. Mayores antecedentes autos Rol
C-7472-2025 ‘Augustar Seguros de Vida
S.A. con Juarez’. Hipotecario. Secreta-
ria.

EXTRACTO. REMATE: SEGUNDO
Juzgado de Letras de Buin, Arturo Prat
N° 573, 2° piso, rematará el 22 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, a través de la
plataforma digital zoom, link de acceso
para el público general: https://zoom
.us/j/4684027934, el inmueble signado con
el N° 34 del condominio Jardines de
Buin, ubicado en Camino Buin Maipo
1967. Se comprenden además la asigna-
ción del derecho de uso y goce exclusivo
de un patio, cuyo polígono se halla en-
marcado dentro de las coordenadas
82-83-84-86-85-A-82, y los restantes dere-
chos de dominio, uso y goce proporcion-
ales en los bienes comunes que le cor-
responden al inmueble en el terreno y
demás bienes comunes del condominio,
en la proporción y forma que se indica
en el reglamento de Copropiedad, co-
muna de Buin. Dominio inscrito a fojas
3685 vuelta N° 4289 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Se fijó el mí-
nimo para la subasta en la suma de $
57.367.088.-. Para participar en la su-
basta, los postores deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-594-2025, ‘Banco Santander Chile con
Mira’.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Gran Avenida José Miguel
Carrera N° 5811, comuna de San Miguel,
rematará presencialmente el 16 de abril
de 2026 a las 12:00 hrs, el departamento
número seiscientos nueve del piso seis,
del edificio ‘Terraza Toesca’, con acceso
principal por calle General José Miguel
Carrera número seiscientos uno, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 3783 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 44111 número 64523 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 59.261.619. Para tomar parte
en la subasta, todo postor deberá acom-
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pañar vale vista bancaria a la orden del
Juzgado, por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado para la subasta,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 494 del Código de Procedimiento Ci-
vil. El subastador deberá dentro de
quinto día consignar el saldo del precio.
Demás bases y antecedentes. Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ovalle’ Rol C-2066-2025. Secreta-
ría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-19.749-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 20 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el departamento N° 1608 del
décimo sexto piso, el estacionamiento
N° 277 y el estacionamiento N° 276, en
conjunto con bodega N° 250, todos del
cuarto subterráneo, del ‘Edificio Prín-
cipe de Gales’, con acceso por calle Lo-
reley N° 1736, comuna de La Reina, Re-
gión Metropolitana, incluyéndose los de-
rechos en bienes comunes, inscritos a
Fojas 14079, N° 20431, del Registro de
Propiedad del año 2019, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 210.998.970. Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta de acuerdo con las
bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs., a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs. del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo, caratu-
lado; ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Arenas Morales, Julio Oscar’. La
Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 22 de abril de 2026, a las 14:00
horas, el departamento 604-A, Torre A
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en que re-
cibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión solo se enviará a quie-
nes hayan cumplido con estas exigen-
cias. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
contra Urrutia’ Rol C-9082-2025. Secreta-
ria.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematará el 21
de abril de 2026 a las 13:30 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
departamento número seiscientos dos
del sexto piso, del estacionamiento
número E cuarenta y cuatro del primer
piso y de la bodega número B cuarenta
y siete del subterráneo, todos del Edifi-
cio ’Nueva Zelandia’, ubicado en Ave-
nida Cristóbal Colón número cuatro mil
novecientos cincuenta y ocho, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana
inscrita a fojas 42286 número 60657 en el
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
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tiago. Mínimo Postura $184.728.091.- La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, de-
biendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. La garantía de
los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente
al 10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista
y de la cédula de identidad de quien
participará en la subasta, indicando su
nombre completo, número de teléfono y
correo electrónico en el que recibirán el
link de acceso virtual, hasta las 14:00
horas del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. El enlace de
conexión a la videoconferencia se remi-
tirá solamente a quienes hayan cum-
plido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. El precio se
pagará íntegramente al contado por el
tercero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-5022-2025, Caratulados ‘Banco Itau
Chile/Santos’, Juicio Ejecutivo. El Se-
cretario.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, Piso 2, en causa
Rol C-33012-2019 el 5 mayo 2026 a las
13:20 hrs se realizará mediante video-
conferencia Zoom remate derecho usuf-
ructo vitalicio unidad correspondiente al
sitio N° G 05 de la manzana G, con ac-
ceso por Los Cedros N° 11, 3° Etapa
Condominio Los Maderos, Condominio
tipo B, según plano archivado N° 4341 y
láminas respectivas, comuna Colina,
Región Metropolitana, y derechos como
comunero en bienes comunes. Usufructo
inscrito a Fojas 10.823 N° 12.237 Registro
Hipotecas y Gravámenes 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, recae sobre
inmueble inscrito a Fojas 15.908 N°
23.389 Registro Propiedad 2021 Conser-
vador Bienes Raíces Santiago. Mínimo
posturas 15.646 UF, en equivalente pesos
a fecha subasta. Interesados deberán
rendir caución 10% mínimo, mediante
vale vista a nombre tribunal endosable,
que deberá acompañarse materialmente
hasta las 14 hrs día hábil anterior al re-
mate. Link remate: https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmV
BWEl6ekhGdWpOdz09, ID 418 238 0109
Contraseña 453304. El acta se suscribirá
el mismo día de la subasta y para efec-
tos de la firma por el adjudicatario, de-
berá presentar escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los 2
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola, bajo apercibimiento. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado. Gastos
serán cargo subastador. Bases y demás
antecedentes autos ‘Banco Santander /
Bettini’ Rol C-33012-2019, Ejecutivo. Se-
cretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por la plataforma
Zoom, se rematará el 23 de Abril de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble que
corresponde al Departamento N° 1.012
ubicado en el décimo piso, correspon-
diente al ‘Edificio Vicuña Mackenna
7770’ con acceso por avenida Vicuña
Mackenna N° 7.770, comuna de la Flo-
rida, Región Metropolitana, además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno; inscrito
a fojas 27.700 número 39.240 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $ 79.699.975.-
por concepto de costas. Interesados de-
berán tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberán rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista a la orden del tribunal, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución, el que deberá ser entregado
en el tribunal el día hábil anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 8:30 y
12:30 horas, acompañando además co-
pia de la cédula identidad del postor y
representante legal si procediere.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-13687-2024 caratulados ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A. con Bu-
gueño’.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 29 de abril de 2026, 12:00
hrs, mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Lote número Vein-
tiuno, del plano de subdivisión de la par-
cela Uno Porción Tercera, en que se di-
vidió el predio denominado Segunda
Porción del Fundo Challai Bajo, de la
Comuna de Paine. El mencionado in-
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mueble de conformidad al plano archi-
vado al Registro de Propiedad corres-
pondiente al año dos mil cinco, bajo el
número ciento cincuenta y dos, tiene
una superficie aproximada de cinco mil
quinientos sesenta metros cuadrados,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
2018 Vuelta número 2262 del año 2020 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. Mínimo su-
basta $ 567.281.- El precio de la subasta
deber pagarse dentro de 5 día hábil
desde la fecha de la subasta mediante
uno o más vales vista entregado en la
Secretar a del Tribunal o mediante
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, a excepción del ejecutante que
no deber presentar garantía alguna
para tomar parte en la ejecución. Las
formas válidas de constituir la garantía
de rigor son: La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. Cupón de Pago en
el Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, deber
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Sólo se remi-
tirán las invitaciones vía correo electró-
nico a los postores cuyas garantías
hayan sido calificadas como suficientes
por la Sra. Secretaria del Tribunal. Por
el mero hecho de constituir la garantía
de seriedad de oferta para participar de
manera telemática, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones que rigen la subasta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Itau Corpbanca
con Hurtado Alcota Nury Andrea’, Rol
N° C-702-2022. Secretaria.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 22 de abril de
2026 a las 12:00 horas -y si por fuerza
mayor no se realizase, será el día hábil
siguiente, misma hora mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble de una superficie
aproximada de 0,78 hectárea, ubicado
en el lugar sexta faja sector El Rinco,
comuna de Gorbea, Provincia De Cau-
tín, Región De La Araucanía, individua-
lizado en el plano individual N°
091073789-sr, inscrito a fs. 2027 N° 1521
registro propiedad año 2021 CBR Pitruf-
quen. Mínimo para posturas 3.000 uf,
conforme tasación pericial, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil. Subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo fijado
para el remate de acuerdo a las bases
de remate, son sólo 2 las formas válidas
de constituir la garantía de rigor: 1)
mediante la entrega del vale vista a la
orden del tribunal por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas; y 2) mediante cupón
de pago en el Banco Del Estado De
Chile, correspondiente al poder judicial.
La entrega del vale vista a la orden del
tribunal, deberá efectuarse en forma
presencial ante la sra. Secretaria del
tribunal, el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará en
custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia o no.
En relación a los cupones de pago que
se efectúen, estos deberán ser acom-
pañados a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a más tardar el día hábil ante-
rior a la subasta, hasta las 12:30 hrs,
por medio de la respectiva presentación
a través de la ojv. Las presentaciones
que fueren efectuadas luego de la hora y
fecha fijada, no serán considerados
para el remate ni podrán participar en
él. En ambos casos, sea mediante com-
parecencia personal, o bien, a través de
un escrito, todos los postores deberán
designar una casilla de correo electró-
nica para efectos de remitirles la invita-
ción respectiva, para participar del re-
mate, además de un número telefónico
en donde pueda ser contactado. La se-
cretaria del tribunal deberá certificar
las garantías suficientes que se hayan
depositado para participar en la su-
basta, individualizando al postor, monto
y número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos Rol C-9818-2021,
caratulados ‘Banco Santander-Chile Con
González Báez, Álvaro’. Juicio ejecutivo
desposeimiento. Secretaria María Elena
Moya Gúmera.
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REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2,
se rematará a través de la plataforma
Zoom, el día 20 de abril de 2026, a las
12:30 horas, el inmueble que consiste en
la casa o unidad signada con la letra H
del Conjunto Habitacional denominado
Condominio Baldomero Lillo, con acceso
general por Avenida Central número 70,
de la comuna de San Bernardo. Se in-
cluyen en el remate los respectivos de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el condomi-
nio. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 2950 vuelta número 4800,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo,
del año 2018. Mínimo subasta será la
suma de $ 47.516.521. Interesados de-
berán rendir garantía equivalente 10%
del mínimo. Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada o, en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo en la sala virtual de remates del
tribunal, Cuenta: zoom_jcsantiago7_
remates@pjud.cl, Clave: Juzgado7, ID.
4184423280. Las garantías serán restitui-
das a quienes no se adjudiquen el bien a
subastar de lunes a viernes, de 8:00 a
14:00 horas en la secretaría del tribunal.
La garantía presentada por el oferente
adjudicatario, se imputará como parte
del precio. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal, antes de las 17:00 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-10588-2022, caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vidal’. Ejecutivo. Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago: Se re-
matará, mediante videoconferencia, el
día 22 de abril de 2026, a las 12:30 horas,
el departamento Número quinientos
cuatro del quinto piso y la bodega
Número veintiocho en conjunto con el
estacionamiento Número cincuenta y
tres, ubicados en el segundo subterrá-
neo, del Edificio Padre Correa número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
ubicado en calle Padre Correa Número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 4127 y sus láminas res-
pectivas; y además los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 35954 Número 52189, del
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 124.692.942. Los partici-
pantes en la subasta deberán subir las
posturas en una suma igual o superior a
$ 200.000. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. La
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, 4184423280, Clave:
723361. El subastador deberá proceder a
la firma del Acta de Remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con
FEA o clave única y luego devuelta al
tribunal, antes de las 17:00 horas del día
de la celebración. Demás bases y ante-
cedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Guzmán De-
voto, Andrés y Otra’, Rol C-16806-2023.
La Secretaría.
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REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, re-
matará 8 de julio de 2026, a las 12:30 ho-
ras, mediante videoconferencia, propie-
dad ubicada en Pasaje Seis Emilio San-
fuentes Vergara N° 509, Conjunto Habi-
tacional Las Casas VII, Comuna de Pu-
dahuel, inscrita a fojas 61913 N° 86397
Registro Propiedad año 2020 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo
para las posturas asciende a la suma de
UF 2667, en su equivalente en pesos a la
fecha de la subasta. Precio pagadero
contado dentro quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal, Clave:
723361, ID. 418 442 3280. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Banco de Chile con Melillanca Vera,
María Eugenia Rol C-15178-2022. Secre-
taria.

REMATE. 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, Santiago,
rematará 29 abril 2026, 12:00 hrs., vía
plataforma Zoom, el sitio industrial que
forma parte de la Hacienda Los Leones
o Rincón de Zapallar, comuna provincia
de Curicó; de una de una superficie
aproximada de 1,8 hectáreas físicas ins-
crito a fojas 4667vta N° 2484 Registro
Propiedad año 2016 CBR Curicó. Mínimo
subasta 10.569 U.F., equivalente en pe-
sos al día del remate. Saldo pagadero
dentro de 53 día hábil siguiente a la su-
basta. La ejecutante deberá acompañar
digitalmente al expediente y a fin de ser
certificada, las publicaciones de re-
mate, a lo menos, al medio día del día
hábil anterior a la fecha de celebrarse
éste, el que si recayere en día sábado
deberá ser presentado el día viernes an-
terior, la que se deberá subir a la causa,
a través de la OJV, en presentación
clara y legible; además, deberá encon-
trarse acompañado al expediente certi-
ficado de dominio vigente, prohibiciones
e interdicciones, hipotecas y gravá-
menes del bien a subastar, con una anti-
guedad no mayor a quince hábiles días
de emisión en relación a la fecha de re-
mate, además de certificado de avalúo
correspondiente al semestre en que se
realizará la subasta, con al menos 5
días de antelación a la fecha de reali-
zación de la subasta. bajo apercibi-
miento de suspensión de esta. Postores
deben tener clave única activa para sus-
cripción acta de remate, rendir caución
no inferior al 10% mínimo fijado medi-
ante vale vista a orden del Tribunal con
indicación de tomador, deberá presen-
tarse en secretaría del tribunal el día
anterior fijado para la subasta, entre
las 10:00 y 12:00 horas, oportunidad en
la que deberá registrar correo electró-
nico, exhibir cédula de identidad, y
acompañar copia simple del referido do-
cumento, así como del vale vista, el que
si recayere en sábado, será presentado
el viernes anterior. En dicho acto minis-
tro de fe indicará el código ID para in-
gresar a la plataforma Zoom y la con-
traseña generada, las que podrán ser
únicamente utilizadas por el correspon-
diente postor. La garantía presentada
por el oferente adjudicatario, se impu-
tará como parte del precio. Subastador
deberá firmar Acta de Remate de ma-
nera inmediata a la realización de la su-
basta remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada en la respectiva
causa por la Oficina Judicial Virtual,
con su clave única, antes de las 17.00 ho-
ras del día de la celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el re-
mate. Demás antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo ’Suaval
S.A.G.R. con Sociedad de Inversiones
Silva SpA’, Rol C 18.283-2019. Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matarán, el día 23 de abril de 2026, a las
12:00 horas, conjuntamente, 1. El depar-
tamento 2104 del piso 21, del ‘Edificio
Zone’, con acceso por calle Placilla 046,
Comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6580 y sus lámi-
nas respectivas; y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote 1 del plano de fusión respectivo. Tí-
tulo de dominio inscrito a Fojas 8956,
Número 13219, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2021, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
2. La bodega 150 del cuarto subterráneo,
del ‘Edificio Zone’, con acceso por calle
Placilla 046, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6580
y sus láminas respectivas; y además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote 1 del plano de fusión
respectivo. Título de dominio inscrito a
Fojas 8957, Número 13220, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2021, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para las postu-
ras de la subasta será $ 27.637.776. El
precio del remate se pagará al contado,
debiendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta, mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. Para tomar parte en la su-
basta, interesados deberán rendir cau-
ción por medio de un vale vista endos-
able y tomado a la orden del Tribunal
por una cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado. Todo postor interesado
deberá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 9:00 y las
12:00 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHc
XZEbjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641
324 8095, Código de acceso: 757295.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Bernal Gonzalez, David Jose’,
Rol C-4180-2025. La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por plataforma
Zoom, ID de reunión 6413248095 y Código
de acceso 757295, se rematará el 12 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en calle Quinto Cente-
nario N° 1.661, del lote que se individua-
liza en el plano de fusión archivado bajo
el N° 3.133 en el Registro de Documen-
tos del año 2014, enmarcado en el polí-
gono A-B-C-D-A, comuna de Quilpué,
Región de Valparaíso; inscrito a fojas
3.927 número 1.405 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Quilpué, correspondiente al
año 2017. Mínimo subasta UF
11.394,7515, más $ 570.000 por concepto
de costas. Interesados deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución, el que deberá ser entregado en el
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 8:30 y 9:30 horas,
acompañando copia de cédula identidad
del postor y representante legal si pro-
cediere. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-11355-2025 caratulados ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A. con In-
mobiliaria Proteína SpA.’.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por plataforma
Zoom, ID de reunión 6413248095 y Código
de acceso 757295, se rematará el 3 de ju-
nio de 2026, a las 12:00 horas, el inmue-
ble ubicado en calle Colonia N° 37, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana;
inscrito a fojas 70.067 número 103.212 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2015. Mínimo subasta
UF 22.517,4874, más $ 720.600 por con-
cepto de costas. Interesados deberán
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución, el que deberá ser entregado en el
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 8:30 y 9:30 horas,
acompañando copia de cédula identidad
del postor y representante legal si pro-
cediere. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-11347-2025 caratulados ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A. con In-
mobiliaria Proteína SpA.’.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 29 de abril de 2026, a las
12:00 horas, el departamento número
doscientos uno, del piso dos, Rol de
Avalúo N° 3847-31; y la bodega número
B cuarenta y cinco, del segundo sub-
terráneo, Rol de Avalúo N° 3847-263;
ambos del Condominio Torre Berlín, con
ingreso por calle Berlín número nove-
cientos veintisiete, según plano de fu-
sión N° 9.833 y de copropiedad archiva-
dos bajo los N°s 10.231 y 10.231 de la A a
la E, comuna de San Miguel; y,
además, de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
inscrito a Fs. 11023, Número 10143, del
Registro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. El mínimo para las posturas de
la subasta será $ 44.466.247. El precio
del remate se pagará al contado, de-
biendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta, mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. Para tomar parte en la su-
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basta, interesados deberán rendir cau-
ción por medio de un vale vista endos-
able y tomado a la orden del Tribunal
por una cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado. Todo postor interesado
deberá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El bor-
rador del acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario, con firma
electrónica avanzada. La subasta se lle-
vará a efecto mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09, ID de reunión: 641 324 8095,
Código de acceso: 757295. Se hace pre-
sente que los participantes deberán con-
tar con un computador o teléfono con
conexión a Internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
nutos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación.
Demás bases y antecedentes en juicio
ejecutivo, ‘Banco De Crédito E Inversio-
nes Con González Muñoz, Andrés
Adolfo’, Rol C-19656-2024. La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 29 de abril de 2026, a las
12:00 horas, el Departamento número
203 de la planta piso dos y en el Esta-
cionamiento número 80 de la planta piso
subterráneo menos dos, ambos del Con-
dominio Edificio Sun City, ubicado en
calle Viana número 967, de la Comuna
de Viña del Mar. Además, se compren-
den los derechos de dominio, uso y goce
proporcionales en los bienes comunes
del Edificio y en el terreno. Título de do-
minio inscrito a Fojas 6915, Número
8124, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2013, del Conservador
de Bienes Raíces de Viña del Mar. El
mínimo para las posturas de la subasta
será $ 46.555.038. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta,
exclusivamente, mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Para tomar parte en la
subasta, interesados deberán rendir
caución por medio de un vale vista a la
orden del Tribunal por una cantidad no
inferior al 10% del mínimo fijado. Todo
postor interesado deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El borrador del acta
de remate deberá ser firmada por el ad-
judicatario mediante firma electrónica
avanzada el mismo día del remate, de
acuerdo a las instrucciones que se le
proporcionen. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=b
ThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz
09, ID de reunión: 641 324 8095, Código
de acceso: 757295. Se hace presente que
los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes en juicio ejecutivo, ‘Banco
De Crédito e Inversiones Con Cari Brito,
Lissette Macarena’, Rol C-6921-2025. La
Secretaría.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 3. Rol
C-6291-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Morales“.
Se rematará el 23 de abril de 2026 a las
13:30 horas el departamento 507 del
“Edificio Art City“, con acceso por Mar-
tínez de Rozas 2375 Santiago, inscrito a
fs. 69174 N°100503 Registro Propiedad
año 2023 Conservador Santiago. Mínimo
subasta será 1.822,002332 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $335.900.- por cos-
tas, pagadero contado mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal, dentro
de 5 días hábiles siguientes. Postores
acompañar vale vista endosable a la or-
den del Tribunal por el 10% mínimo su-
basta el día hábil de lunes a viernes in-
mediatamente anterior a la subasta
entre 9 y 12 horas. Subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en
plataforma ZOOM a través siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697. Será carga de in-
teresados disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar en subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El Se-
cretario.

EXTRACTO. ANTE EL 10° JUZGADO
de Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409,
3° piso, Santiago, se rematará día 23 de
abril del 2026, a las 13:45 horas, mediante
videoconferencia en plataforma Zoom.
para lo cual se deberá acceder a través
del enlace https://zoom.us/j/96105582697;
ID de reunión: 961 0558 2697 propiedad
consistente en el Departamento N° 1602
del piso décimo sexto, el Estacionamiento
N° 32, Bodega N° 56, ambos de la planta
subterráneo uno, todos de la Torre A, del
‘Edificio La Pinta’ del Condominio deno-
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minado ‘Nuevo Mundo’, ubicado en Ave-
nida Vicuña Mackenna N° 2935 ‘A’ Co-
muna de San Joaquín, Región Metropoli-
tana, inscrita a Fojas 17802 N° 14756 Re-
gistro Propiedad año 2015 Conservador
Bienes Raíces San Miguel. Mínimo su-
basta $ 85.449.111.- Todo postor, excepto
ejecutante deberá acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden del
Tribunal equivalente al 10% del precio
mínimo. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl juicio caratulado
‘Banco Santander-Chile con Torres
Fuentes Lissette Alejandra’ Rol
C-5585-2024. La Secretaría.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, San-
tiago, subastará el 21 de abril de 2026, a
las 15:45 los siguientes inmuebles y de-
rechos de aprovechamiento de aguas. 1)
Parcela número Cuatro del Proyecto de
Parcelación Buena Fe Poniente, ubi-
cado en la comuna de Molina, Provincia
de Curicó, Séptima Región, con una su-
perficie aproximada de veintiuno coma
cero cuatro hectáreas, y los siguientes
deslindes según su título: Norte, Par-
cela número Dos, camino interior de por
medio. Parcelas número Tres y Cinco.
Oriente, Parcelas Tres, Cinco y Siete;
Sur, Parcelas números Siete, Ocho, ca-
mino interior de por medio; y Poniente,
Parcela número Ocho, Rol seiscientos
treinta y cinco guion cinco, Viña Santa
Lucía de Calleuque, Parcela número
Dos todo un camino interno de por me-
dio. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 2.258 número 1.329 del
Registro de Propiedad del Año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de Mo-
lina. Rol de avalúo fiscal 635-40, comuna
de Molina. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma $ 312.874.974. 2) Dere-
chos de aprovechamiento de aguas con
que se riega la ‘Parcela número Cuatro
del Proyecto de Parcelación Buena Fe
Poniente’, ubicado en la comuna de Mo-
lina, Provincia de Curicó, Séptima Re-
gión, que Consisten en Diecinueve Coma
Cero Dos (19,02) Acciones de Aguas del
Canal La Patagua. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 183 vta,
número 167 del Registro de propiedad
de aguas del Año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Molina. Mínimo
para la subasta asciende a la suma $
31.287.497. 3) Parcela número Tres del
Proyecto de Parcelación Buena Fe Po-
niente, ubicado en la comuna de Molina,
Provincia de Curicó, Séptima Región,
con una superficie aproximada de vein-
tiuno coma catorce hectáreas, y los si-
guientes deslindes según su título:
Norte, Parcela número Uno, seiscientos
treinta cuatro raya seis Fundo Cor-
colén; Oriente, Rol seiscientos treinta y
cuatro guion seis, Fundo Corcolén; Sur,
Parcelas números Cinco y Cuatro; y Po-
niente, Parcelas números Cuatro, Dos y
Uno. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 2.256 número 1.328 del
Registro de Propiedad del Año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de Mo-
lina. Rol de avalúo fiscal 635-39, comuna
de Molina. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de $ 307.884.278. 4) De-
rechos de aprovechamiento de aguas
con que se riega la ‘Parcela número
Tres del Proyecto de Parcelación Buena
Fe Poniente’, ubicado en la comuna de
Molina, Provincia de Curicó, Séptima
Región, que Consisten en Diecinueve
Coma Once (19,11) Acciones de Aguas
del Canal La Patagua. El título de domi-
nio de encuentra inscrito a fojas 182,
número 166 del Registro de propiedad
de aguas del Año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Molina. Mínimo
para la subasta asciende a la suma de $
30.788.427. 5) Derechos de aprovecha-
miento consuntivo de aguas subterrá-
neas, de ejercicio permanente y conti-
nuo, por un caudal de Cuarenta y Dos
Litros Por Segundo, en la comuna de
Molina, Provincia de Curicó, Séptima
Región. El agua se captará por eleva-
ción mecánica desde un pozo ubicado en
el predio denominado Parcela Tres del
Proyecto de Parcelación Buena Fe Po-
niente, en las coordenadas UTM (m) N:
seis millones ciento ocho mil trescientos
trece, y E: doscientos noventa y ocho
mil cuatrocientos ochenta y dos, escala
uno es a cincuenta mil, Datum mil nove-
cientos cincuenta y seis. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 221
número 199 del Registro de Propiedad
de Aguas del Año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Molina. Mínimo
para la subasta asciende a la suma de $
30.788.427. Precio deberá pagarse dentro
de 5° día hábil siguiente al remate. Inte-
resados en participar en la subasta, de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado y deberán rendir una caución as-
cendente al 10% del mínimo, mediante
un vale vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser digitalizado
y acompañado a la carpeta electrónica,
a través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circuns-
tancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. El remate se rea-
lizará mediante videoconferencia, por
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos, todo bajo condi-
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ciones establecidas en las bases aproba-
das. El enlace de invitación a la subasta
es el siguiente: https://zoom.us/j/
6411373990. Demás bases y antecedentes,
constan en los autos caratulados ‘LAAD
Americas S.A. con Vargas’ Rol C-1325-
2023.

REMATE: DÉCIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
4° piso, rematará 16 de abril de 2026 a
las 15:00 horas, predio agrícola denomi-
nado Sector ’D’ y que formaba parte de
la Hijuela Tercera de parte del antiguo
Fundo ‘Las Acacias de Viluco’, Buin,
inscrito nombre demandado, Francisco
Javier Arroyo Schick, a fojas 642 vta N°
850 Registro Propiedad año 2004 Conser-
vador Bienes Raíces de Buin. Mínimo
subasta será la cantidad equivalente en
pesos a UF. 87.840. Precio pagadero
contado dentro quinto día hábil si-
guientes a la fecha de la subasta. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Link conex-
ión subasta: https://zoom.us/j/6411373990.
Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente para participar de la
misma, mediante un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía.
Demás antecedentes en página web Ofi-
cina Judicial Virtual, expediente Rol
C-41602-2018, ‘Banco Santander-Chile con
Arroyo’, Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa Rol
C-11791-2025 se rematará, el 30 de abril
de 2026 a las 13:45 horas, por videoconfe-
rencia por plataforma Zoom departa-
mento 107 A del piso 1, de la Torre A, del
Condominio ‘Jardines de Alvarado’, con
acceso por calle Coronel Alvarado
número 2505, Comuna de Independencia,
Región Metropolitana, y derechos pro-
porcionales en los bienes comunes ins-
crito a fojas 4534 número 6396 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago año 2024, b)
estacionamiento 347 del cuarto subterrá-
neo, del Condominio ‘Jardines de Alva-
rado’, con acceso por calle Coronel Alva-
rado número 2505, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, y dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes inscrito a fojas 4535 número 6397
correspondiente al Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2024. Mínimo postu-
ras: el equivalente en moneda nacional a
la fecha de la subasta a 2.442,1102 Uni-
dades de Fomento, más la suma de $
539.000 pesos por concepto de costas.
Todo postor, a excepción del ejecutante
deberá acompañar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, el cual será enterado mediante
vale vista tomado a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de 8:00
a 12:00 horas y de 13:00 a 14:00 horas. El
precio de la subasta deberá ser pagado
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente a la fecha de remate.
Todo interesado para presenciar y/o par-
ticipar en el mismo, deberá coordinarse
al correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Mell’, Rol
C-11791-2025. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 4°,
Santiago, el 7 de mayo de 2026, a las
13:45 horas, se subastará, mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom, el
Departamento 202-K 2° piso Torre K, y
derecho de uso y goce estacionamiento
N° 100, Condominio Parque Lircay, ac-
ceso por calle 20 Norte 1715, Sector Pros-
peridad, comuna y provincia de Talca,
plano archivado N° 2290 final Registro
Propiedad año 2020 Conservador Bienes
Raíces Talca. Se comprende derechos do-
minio, uso y goce que corresponden en
terreno y demás bienes que se reputan
comunes conforme Ley N° 19.537 y Reg-
lamento de Copropiedad. Inmueble ins-
crito a nombre del demandado Juan Mi-
guel Osvaldo Jaque Castillo a Fojas 3499,
N° 5140, Registro Propiedad año 2022,
Conservador Bienes Raíces de Talca. El
mínimo para la subasta será de
1.442,9251 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos a la fecha de la su-
basta más la suma de $331.600.-, por con-
cepto de costas procesales y personales.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción ejecutante, deberá
acompañar garantía suficiente por 10%
del mínimo para iniciar postura, el cual
será enterado mediante vale vista to-
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mado a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día remate, en horario de 08:00 a
12:00 horas y de 13:00 a 14:00 horas. El
postor que se adjudique para un tercero,
a fin de entender seria su postura, de-
berá presentar ante el juez los documen-
tos suficientes a fin de acreditar individu-
alización completa de aquél por el que
actúa (nombre y Rut de la persona na-
tural o jurídica) al término de la su-
basta. Todo interesado para presenciar
y/o participar en el mismo, deberá coor-
dinarse al correo jcsantiago13_remates
@pjud.cl. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. El Tribunal levantará el
acta de remate el mismo día de su cele-
bración, acta que será suscrita con clave
única del adjudicatario y firma electró-
nica avanzada del Juez y Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom.
Demás antecedentes expediente
C-7172-2024 “Seguros Vida Security Previ-
sión S.A/Jaque“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretaría.

REMATE DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, remátase próximo 21 de abril de
2026, 13:15 hrs, mediante videoconferen-
cia por la plataforma zoom, el departa-
mento número mil ciento seis del
décimo primer piso, la bodega número
B punto cero cero cero sesenta del
tercer subterráneo y el estacionamiento
número E punto cero cero cero ochenta
y siete del tercer subterráneo, todos del
‘Edificio Lira Plaza Tres’, con acceso
por calle Lira número quinientos vein-
tiséis, y demás derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, inscrito a Fojas 76816 número
116040 en el Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
82.496.684.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta deberán consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura de la subasta de acuerdo a
las bases de remate, mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Para los efectos de constitución de la ga-
rantía suficiente, se deja instruido que
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Para tales
efectos, deberán además enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ’Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Al mismo correo deberá coor-
dinarse todo interesado en presenciar y/o
participar de la subasta. Demás bases y
antecedentes en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Itau Chile Con Carvajal Ga-
monal, David Enrique’, Rol N°
C-2970-2025. Secretario.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
4° piso, se rematará el 21 de abril de
2026 a las 13:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble ubicado en pasaje
vuelo del zorzal número novecientos se-
senta y ocho, que corresponde al lote
número doscientos cincuenta y cuatro,
del sector c, del conjunto denominado
‘Barrio Plaza Los Zorzales’, del loteo
Ciudad De Los Valles, comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre del
ejecutado a fojas 56479 número 87993
correspondiente al registro de propiedad
del año 2008 Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo para las
posturas asciende a la suma de $
110.184.804.- los interesados deben con-
signar garantía suficiente 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, mediante vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil De Santiago, Rut N°
60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
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ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indicando
en el asunto ‘remate’, con señalamiento
del rol de la causa y la fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
respecto al protocolo para la realización
de la subasta y recibir el link con la invi-
tación a la misma. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal se hace presente que
la subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposición
los elementos tecnológicos y de conexión,
todo interesado para presenciar y/o parti-
cipar en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás antecedentes en bases de remate
y los autos Rol C-9198-2025, caratulados
Banco De Chile Con Silva. Juicio ejecu-
tivo. La secretaria.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 29 de abril de 2026, a las 11:00 horas,
de manera presencial en las dependen-
cias del Tribunal, departamento número
dos mil seiscientos cuatro o cuatro del
piso veintiséis, la bodega Z guión veinti-
cinco y el estacionamiento número
ciento cincuenta y siete de la Torre
número Tres, del Conjunto Residencial
Apoquindo, ubicado en calle Apoquindo
número siete mil ochocientos cincuenta,
Comuna Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrita a fojas 40168 número 63177
en el Registro de Propiedad del año 2009,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo Postura $ 95.589.267.-
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la misma.
Esta caución se constituirá mediante un
vale vista tomado a propia orden, sus-
ceptible de ser endosado al momento de
la subasta. El Secretario del tribunal o el
oficial de secretaria que él designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá ser
pagado al contado, debiendo consignarse
a la orden del Juzgado dentro de quinto
día de efectuado el remate, bajo aperci-
bimiento de que, si así no lo hiciere, se
dejará sin efecto la subasta y perderá la
garantía, por vía de pena, a beneficio de
la ejecutante y de la Corporación Admi-
nistrativa del Poder Judicial por partes
iguales. Demás antecedentes en la pági-
na web del Poder Judicial www.pjud
.cl. autos Rol C-23164-2024, Caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A/Urbina’, Juicio
Ejecutivo. La Secretaria.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 23 de abril de 2026 a las
12:30 horas, de manera presencial en
las dependencias del tribunal, la propie-
dad ubicada en Calle Las Riendas
número mil trescientos ochenta y cinco,
del Conjunto Habitacional ‘Villa El
Trigal I Etapa C’, de la Comuna de San
Antonio, Región de Valparaíso, inscrito
a nombre de Bastian Felipe García
Arellano, a fojas 3668v N° 4464 del Re-
gistro de Propiedad del año 2019 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Antonio. El Mínimo de la subasta será
la cantidad de 849,52629 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta más $ 115.100 por concepto
de costas procesales y $ 250.000 por con-
cepto de costas personales. Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. Además, la participación en la
subasta requiere la presencia física en
el tribunal en la fecha y hora indicadas.
No se aceptarán ofertas de manera re-
mota. Las posturas por sobre el mínimo
y las que le sigan deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000 o alguno
de sus múltiplos. El precio de la subasta
deberá ser pagado al contado, debiendo
consignarse a la orden del Juzgado den-
tro de quinto día de efectuado el re-
mate, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, se dejará sin efecto la su-
basta y perderá la garantía, por vía de
pena, a beneficio de la ejecutante y de
la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-12877-2023, caratulado ‘Fondo De In-
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versión Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional/García’. Hipotecario. Se-
cretaría.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará el 30 de Abril de 2026 a las 12:00
horas, a realizarse presencialmente en
las dependencias del Tribunal, de
acuerdo al procedimiento establecido en
las bases de remate, el departamento
N° 107 ubicado en el primer piso, los es-
tacionamientos N° 203 y N° 204 en con-
junto con la bodega N° 178, todos ubica-
dos en el cuarto subterráneo, pertene-
cientes al Edificio Espacio Lo Fontecilla
o Edificio C, con acceso por calle Lo
Fontecilla N° 267, comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 5993 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fs. 85562 número 124605 del Registro
de Propiedad del año 2019 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. El
mínimo para del remate será la suma
de $ 178.488.155.-, precio pagadero con-
tado dentro de quinto día de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista tomado a propia
orden, o susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-6791-2022, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Duran’. Secretaria.

REMATE, 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°, el
22 de abril de 2026 a las 11:15 horas,
consistente en: departamento número
ochocientos dos del octavo piso y del es-
tacionamiento número cero ocho del pri-
mer nivel subterráneo, ambos del deno-
minado ‘Edificio Ejército’, ubicado en
Avenida Ejercito Libertador número
seiscientos ochenta y siete y seiscientos
noventa y uno, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana y además de los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inmueble ins-
crito a fojas 90992 N° 130309, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2017.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. Monto mínimo para su-
bastar UF 1.991,53333, en su equivalente
en pesos al día de la realización de la
subasta. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, dentro de quinto
día hábil siguiente de firmada el acta de
remate. Todo interesado debe rendir
una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo total mediante vale
vista. Bases y antecedentes en secreta-
ría del tribunal. Juicio ejecutivo de des-
poseimiento caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Inmobiliaria
Orión Spa’, Rol N° C-41820-2018. El Se-
cretario.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, San-
tiago, el día 23 de abril de 2026, a las
11:45 hora, en dependencias del Tri-
bunal, subastará inmueble correspon-
diente a la parcela N° 69. correspon-
diente al ‘lote A La Laguna’, del predio
agrícola denominado Reserva Cora
número 3, del Proyecto de Parcelación
Unión Miraflores, ubicada en la comuna
de Curacaví, Provincia de Melipilla, Re-
gión Metropolitana, y según plano agre-
gado al final del Registro de Propiedad
del año 1999, bajo el número 29. Dominio
a fojas 2040 N° 2365 Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
Casablanca año 2004. Mínimo para ini-
ciar las posturas $ 72.656.483.- Precio pa-
gadero al contado, en dinero en efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal den-
tro de 5° día hábil siguiente de firmada
el acta de remate. Para hacer posturas
en la subasta, todo postor debe rendir
una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo establecido para la
misma. Caución debe constituirse medi-
ante Vale Vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. El secretario del Tribunal
o el oficial de secretaría que él designe,
evaluará las garantías presentadas por
los postores para determinar su idonei-
dad para participar en la audiencia de
remate. La participación en la subasta
requiere la presencia física en el Tri-
bunal en la fecha y hora indicada. No se
aceptarán ofertas de manera remota.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Corpbanca contra
Massardo Baez’ causa Rol N°
C-23391-2015. La Secretaría.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, 4° piso, en causa
Rol C-4617-2025, se rematará de forma
presencial, el próximo 22 de abril de 2026
a las 12:15 horas, el inmueble correspon-
diente a unidad número cuarenta, ubi-
cada en calle Borde Andino número cua-
trocientos ochenta y siete guion quince,
del condominio ‘Bordeandino’ uno o ‘Bor-
deandino Uno’, con acceso por avenida
tierras lindas número cuatrocientos
ochenta y siete, comuna de Colina, Re-
gión Metropolitana. Propiedad inscrita a
fojas 61695 número 88357 correspondiente
al registro de propiedad del año 2016, del
Conservador De Bienes Raíces De San-
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tiago. Mínimo de la subasta asciende a la
suma de $ 167.623.882.- los postores intere-
sados deben concurrir presencialmente al
tribunal en la fecha y hora señaladas en
la resolución respectiva. Todo postor
debe rendir una caución suficiente equi-
valente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se con-
stituirá mediante un vale vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endosado
al momento de la subasta. El secretario
del tribunal o el oficial de secretaría que
él designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. Además, la participa-
ción en la subasta requiere la presencia
física en el tribunal en la fecha y hora in-
dicadas. No se aceptarán ofertas de ma-
nera remota. El subastador deberá sus-
cribir el acta de remate en el momento
de la subasta y deberá consignar el saldo
de precio dentro de quinto día siguiente
de firmada el acta de remate. Al postor
no adjudicatario se le restituirá su garan-
tía, una vez concluya la respectiva au-
diencia de remate. Demás antecedentes
en bases de remate juicio ‘Banco De
Chile Con Catoni’, Rol C-4617-2025.- secre-
taría.

REMATE. ANTE 15° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 4° Piso, se
rematará el día 21 de abril de 2026 a las
12:45 horas, por Videoconferencia medi-
ante La Plataforma Zoom, Inmueble de
dominio de demandado Diego Ignacio
Novoa Narbona, consistente en departa-
mento 111 F del piso 1, de la Torre F,
del Condominio ‘Plaza Quilicura’, con
acceso por Avenida Américo Vespucio
número 1456, Comuna de Quilicura, Re-
gión Metropolitana, y derechos de que
es dueño en unión con los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
su nombre a fojas 88872, número 128320
en el Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta $ 39.231.640.-
Saldo precio dentro de quinto día. Pos-
tores interesados deberán consignar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut 60.306.062-8. Para
tales efectos, deberán comparecer al
Tribunal el día viernes anterior a la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista. En caso de re-
caer dicho viernes en día feriado, la en-
trega deberá efectuarse el día hábil an-
terior en el mismo horario. Para ello de-
berán comunicar su asistencia al tri-
bunal al correo electrónico jcsantiago15
@pjud.cl, señalando el nombre y Rut de
la persona que asistirá a entregar el
vale vista como también el rol de la
causa. Dicha información solo será reci-
bida hasta el día anterior a aquel en que
corresponda hacer entrega material del
documento en el tribunal, deberán a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, enviar un correo electrónico al
mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ’Re-
mate’ junto con el Rol de la causa y la
fecha de realización, ó manifestando su
intención de participar. Indicando en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas,
correo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos necesarios para
ingresar a la subasta, deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y contar
con los medios tecnológicos necesarios.
En todo lo demás, se debe estar a lo
señalado en el Acta de la Excma. Corte
Suprema N° 263-2021. Demás antece-
dentes en autos Rol C-7884-2025, ‘Banco
Santander Chile con Novoa Narbona,
Diego Ignacio’, Juicio ejecutivo.

REMATE: ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, se rematarán por video
conferencia, el 23 de abril de 2026 13:15
horas, de inmueble ubicado en calle Ba-
tuco Norte N° 2.670 que corresponde al
lote número diecisiete de la manzana L,
proyecto de Loteo San Rafael Uno- Ba-
tuco, Comuna de Lampa, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 21698 N° 31154,
Registro Propiedad año 2016, Conserva-
dor de Bienes Raíces Santiago. Mínimo
para la subasta es la suma $ 20.757.324.
Todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8, el
que deberá ser entregado en el tribunal
de acuerdo al protocolo de folio 64 del
apremio. El saldo del precio deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada subasta, mediante
consignación en cuenta corriente del
Tribunal. Demás estipulaciones y ante-
cedentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank con Garrido’. Rol
C-13925-2022 y en especial en el protocolo
fijado por el tribunal a folio 64 del cua-
derno de apremio. La Secretaria.

REMATE ANTE DÉCIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, rematar 16 de abril de 2026, a las
11:20 horas, Departamento N° 101 del
piso 1° y Bodega N° 4 del 1° subterráneo,
ambos ubicados en el denominado Edifi-
cio Graham, que tiene su entrada de ac-
ceso por calle María Graham N° 545, co-
muna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 5950 y sus láminas res-
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pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote Uno,
del plano de fusión respectivo, enmar-
cado en el polígono A-B-C-D-E-F-G-A,
inscrito a Fojas 26.243 N° 38.120 en el
Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas es la suma de $
73.338.385.- Interesados deberán rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista
deber ser presentado en la secretaría
del tribunal el día precedente a la fecha
fijada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vale vistas fuera de este hora-
rio. En el mismo acto deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. Re-
mate se realizará vía plataforma de vi-
deo conferencia Zoom, para lo cual se re-
quiere computador o teléfono, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a inter-
net, siendo carga de las partes y postores
el tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Problemas de conexión infor-
marlos al mail jcsantiago16_remates
@pjud.cl. Mayores antecedentes autos
Rol C-9272-2025, caratulados ‘Banco San-
tander-Chile con Arellano Asenjo, Ro-
drigo Haroldo’, Secretaria(s).

REMATE: 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
el día martes 21 de abril de 2026, 10:30
horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, inmueble de propiedad
del ejecutado Maria Ester Rosales Pi-
zarro, correspondiente al inmueble Sitio
y vivienda ubicado en Rancagua, Calle
Tres Ríos N° 1790 que corresponde al
lote doscientos treinta y cinco (235)
etapa siete (7), cuyos deslindes especi-
ales son: Norte: En veinte coma veinti-
cinco metros con lote número doscientos
treinta y seis; Sur: En veinte coma
treinta metros con Otros Propietarios;
Oriente: En nueve coma setenta y cua-
tro metros con Villa Galilea Rancagua
A; Poniente: En diez metros con Calle
Tres Ríos, inscrita a Fojas 8125 N° 9572
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Rancagua cor-
respondiente al año 2008. Mínimo su-
basta $ 36.878.869, pagaderos dentro de
cinco días hábiles efectuado remate.
Los interesados deberán constituir ga-
rantía suficiente para participar en el
remate mediante vale vista a la orden
del Tribunal, equivalente al 10% del va-
lor de tasación aprobado, que deberá
entregarse a la Sra. Oficial Primero, y
enviar un correo electrónico a
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate Rol
C-21194-2023’, señalando sus datos perso-
nales, adjuntando comprobante legible
de la garantía y de cedula de identidad,
correo electrónico y un número telef-
ónico de contacto, todo ello antes de las
12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Demás bases y antece-
dentes, autos Rol C-21194-2023, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Rosales’. Eje-
cutivo. Secretario/a.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 5°,
Santiago, el 23 de abril de 2026, a las
10:00 hrs, mediante videoconferencia, se
subastarán los derechos que correspon-
den a don Rodrigo Fernando Muñoz
Douglas, de la propiedad consistente en
el inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad signada con el N°
49, de calle Los Corraleros N° 07414 y de
los derechos proporcionales que le cor-
responden en los bienes comunes, del
‘Condominio Los Boldos’ Conjunto El
Peñon Lote Q Dos a, construido en el
Lote Q Dos-A, de la subdivisión de parte
de la Hijuela Número Cinco, del Fundo
El Peñón, correspondiente a la reserva
número Dos, del Proyecto de Parcela-
ción El Peñón, ubicado en el Lugar de-
nominado Las Vizcachas, que según
plano archivado al final de este Regis-
tro, bajo el N° 514 en 2005, de una super-
ficie aproximada de 25.562,88 metros
cuadrados. El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 11481 Vuelta, número
7418, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto, correspondiente al año 2010. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
65.740.334, monto correspondiente al 50%
del avalúo fiscal vigente al primer se-
mestre del 2026. Se hace presente que la
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo de carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológico. Ga-
rantía 10% del mínimo, mediante vale
vista a la orden del 18° Juzgado Civil de
Santiago, el cual deberá ser entregado
materialmente en el mesón del tribunal,
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la fecha de remate, y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
No se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
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dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Cada postor que se
adjudique para un tercero, deberá pre-
sentar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica). En el caso de corresponder a
una persona jurídica, deberá señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. Pre-
cio pagadero dentro de 5° día hábil en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en expediente ‘Banco De
Ch i l ea / Muñoz Doug la s ’ , Ro l
C-11935-2016. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria.

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el 23 de abril de 2026 a las 11:30
hrs. por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, departamento 904 del
piso 9, del ‘Edificio Barrio Concón’, con
acceso por calle Concón 0165, comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6490 y sus láminas res-
pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote
Cinco guión Dos, del plano respectivo.
Inscrita a fojas 4714 número 6940 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. En el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra, con
todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en él plan-
tado, cercado o construido, libre de todo
gravamen o embargo. El mínimo para
las posturas $ 46.061.736.-, precio paga-
dero al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta, para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del Tribunal con
a lo menos 3 días hábiles de anticipa-
ción a la fecha del remate, y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
De conformidad a lo establecido en el
artículo 29 de Ley 21.389, no se admitirá
la participación como postores de perso-
nas que cuenten con inscripción vigente
en calidad de deudores en el Registro
Nacional de Deudores de Alimentos.
Cada postor que se adjudique para un
tercero, deber presentar ante el juez los
documentos suficientes que acrediten la
individualización completa de aquél por
el que actúa (nombre y Rut de la per-
sona natural o jurídica). En el caso de
corresponder a una persona jurídica,
deber señalar los datos del represen-
tante legal de la misma (nombre com-
pleto y Rut) y acompañar además copia
de personería con firma electrónica ve-
rificable, El día del remate participarán
en la subasta aquellos postores que se
encuentren incorporados en nómina cer-
tificada elaborada por el Ministro de Fe
del Tribunal conforme el artículo 7 del
Acta N° 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con fir-
ma electrónica avanzada, remitiéndola
antes de las 15:00 hrs al correo electró-
nico jcsantiago18@pjud.cl, o presencial-
mente en secretaria del Tribunal a más
tardar el día siguiente. Demás bases y
antecedentes Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Monárdez’
Rol: C-589-2025. Secretaría.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 23 de abril de 2026
a las 9:00 horas, la propiedad ubicada
en la comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, Avenida Parque Grecia Sur
número mil noventa, que corresponde al
sitio número siete, de la manzana die-
ciocho, del conjunto habitacional deno-
minado ‘Ciudad Del Sol, Lote c Seis e’,
etapa seis.siete, construido en el lote c
seis e, proveniente de la fusión de los
lotes c seis a dos y c seis b de un predio
de mayor extensión. Propiedad inscrita
a fojas 6298 número 8837 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2012, del Conservador De Bienes Raíces
De Puente Alto. Mínimo de la subasta
asciende a la suma de $ 105.036.600.-
para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o deman-
dante, deberán constituir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en banco estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en la cuenta corriente del tribunal
quedando como postor responsable de
verificar que se efectúe oportuna y cor-
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rectamente en la causa que corres-
ponda. En caso de constituirse la garan-
tía mediante vale vista bancario, el pos-
tor deberá entregar dicho documento al
ministro de fe del tribunal. Cada postor
deberá remitir al correo electrónico de
tribunal jcsantiago18@pjud.cl, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización e indicando el
número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal, el día del re-
mate participarán en la subasta aquel-
los postores que se encuentren incorpo-
rados en nómina certificada elaborada
por el ministro de fe del tribunal con-
forme el artículo 7 del acta N° 263-2021
de la excma. Corte suprema. La coordi-
nación del tribunal enviará con una an-
telación de 24 horas un correo electró-
nico a los postores que figuren en la
nómina antes señalada, indicando día y
hora del remate así como forma de co-
nectarse por videoconferencia, debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente a través
de la clave única, remitiéndola antes de
las 15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-3403-2023, caratulados ‘Banco De
Chile/Soto’. Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: ANTE DÉCIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, piso 5°, Santiago, día 23 de Abril
de 2026, a las 12:00 horas, se rematará
por videoconferencia plataforma Zoom,
Sitio 83 A del loteo residencial El Polo,
Comuna de Machalí, Región de O’Hig-
gins. Inmueble inscrito a nombre de
Eduardo Antonio Aguilera Gómez a fo-
jas 3238 N° 1341 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Rancagua año 2002. Mínimo posturas
será la suma de $ 267.986.028.-. Todo
postor, excepción ejecutante, para parti-
cipar, deberá tomar vale vista endos-
able a nombre del tribunal por 10% del
mínimo de la subasta, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica siguiente manera: a) Para
aquellos remates en que se puede hacer
la postulación a través del módulo ‘Re-
mates’, ingresar su postulación como
postor conforme a instrucciones: Ingre-
sar rol de la causa en módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa del costado iz-
quierdo, se abrirá nueva ventana con in-
formación de la causa, verificada dicha
información, postor debe presionar
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre formulario de postula-
ción, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar compro-
bante como documento, además, ingre-
sar un correo y su teléfono. Además de-
berá acompañar a la causa escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la cédula de
identidad del postor) el cual deberá ser
ingresado por la OJV y ser entregarlo
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. b) Para re-
mates en que no pueda hacerse la postu-
lación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, vale vista debe ser acompañado
mediante presentación en la Oficina Ju-
dicial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la cédula de identidad
del postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Es carga del postor el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. Saldo del precio
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás antecedentes y bases ac-
tualizadas en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Aguilera’ Rol
C-2701-2025. Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 30 de abril de 2025, a las
12:00 hrs. se subastará el departamento
número veintiuno del segundo piso, del
edificio ubicado en calle Arzobispo Vi-
cuña número cincuenta y uno, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano agregado al final
del Registro del mes de agosto del año
1965, carteles números 31y32; se in-
cluyen derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en lo bienes comunes. De pro-
piedad de la demandada Lorena Alejan-
dra Benavente Parada e Inscrito a fojas
22132, N° 32999 del año 2011, fojas 33068,
N° 49830 del año 2011, fojas 62177, N°
94096 del año 2014, todas del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la cantidad de $62.084.531.
Remate se realizará por plataforma
Zoom link https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3Bj
NWw0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma Zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313. A
fin de constituir garantía cada postor
deberá tomar un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal por por el 10% del
mínimo, el que deber ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
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lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregado mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El vale vista que refiere el punto
anterior podrá ser retirado lo por el to-
mador o quien lo represente legalmente
y previa autorización de la Secretaria, a
partir del día siguiente a la subasta, du-
rante el turno presencial entre las 9 y
las 13 horas exhibiendo cédula de identi-
dad y mandato/personera/tarjeta Servi-
cio de Impuestos Internos vigentes.
Para efectos de endoso del vale vista,
los tomadores podrán concurrir al Tri-
bunal cualquier día de la semana, entre
las 8:00 y 14:00 hrs y requerir la firma
del ministro de fe del Tribunal o alguno
de los jueces. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla en el punto sexto, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo de carga del postor contar
con los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
name conforme a quien comparece a la
subasta y el Rol de la causa en la que
comparece. Concluido el remate se veri-
ficarán los datos del adjudicatario in-
gresándose como litigante al sistema
computacional y se le enviará el acta de
remate a través de Oficina Judicial Vir-
tual para que este la suscriba mediante
clave única del Estado. Al efecto el pos-
tor deberá ingresar a la referida plata-
forma seleccionar el módulo ‘Mis re-
mates’ y revisar el acta del remate
para confirmar su consentimiento, en
forma inmediata confirmada el acta el
postor podrá descargar el certificado
que da cuenta de dicha circunstancia y
el acta quedará automáticamente en la
bandeja del juez como trámite pen-
diente de firma Suscrito por el juez se
dirigirá a la bandeja de la secretaria
del tribunal y suscrita por esta última
quedará en la historia de la causa. En
caso de ser remitida por correo esta
debe ser suscrita por el adjudicatario y
reenviarla al mismo correo desde el
cual llegó el acta de remate. El plazo
para suscribir el acta será señalado por
el magistrado en la audiencia respec-
tiva. El no cumplimiento de la suscrip-
ción tiene como sanción el dejar sin
efecto el remate El plazo para consig-
nar el saldo del precio del remate será
de 5 días hábiles, contados desde la ce-
lebración del remate. Demás antece-
dentes en expediente C-20469-2024, ‘Sco-
tiabank Chile con Benavente’, Juicio
Ejecutivo. Secretario.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5°, se re-
matará el 29 de abril de 2026, a las 12:30
horas, por video conferencia, mediante
plataforma Zoom, de acuerdo al proce-
dimiento indicado en las bases de re-
mate, correspondiente al departamento
N° 410 del cuarto piso y la bodega N° 169
y nueve del cuarto piso, del ‘Edificio
Neo Style’, con acceso principal por
calle Fray Camilo Henríquez N° 650, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio rola inscrito a Fs.
9234 N° 13427 del año 2019 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para del re-
mate será la cantidad de 1.650,7905 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos a la fecha de la subasta, más la
suma de $ 792.550 por concepto de costas
- Precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo para posturas mediante
vale vista endosable a nombre del
Décimo Noveno Juzgado Civil de San-
tiago, el que deberá ser acompañado di-
gitalmente en la carpeta electrónica de
la causa en la forma dispuesta en las
bases de remate, y que deberá ser en-
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tregado materialmente en el Tribunal a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. El
día de la subasta, a la hora establecida,
los postores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3R
aQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09
o en su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537,
código de acceso: 640313. Bases y ante-
cedentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-3033-2025, ‘Metlife Chile Seguros De
Vida S.A. con Osuna’. Secretaria.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso. Se rematará vía
Zoom a través de link https://pjud-cl
.zoom.us/j/91954902730, el 21 de abril de
2026, a las 11:00 horas, el inmueble ubi-
cado en Calle La Primavera N° 1192,
que corresponde al sitio N° 13 de la
manzana 14, del conjunto habitacional
denominado ‘Ciudad del Sol, lote C7a’,
comuna de Puente Alto. El dominio a
nombre de los demandados consta a fo-
jas 10357, N° 6712 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, correspondiente
al año 2010. Mínimo para las posturas
será de $ 70.122.089, precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil de efectu-
ada la subasta. Todo postor deberá con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 20°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, en horario de aten-
ción a público, el día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
contra Rojas’ Rol C-1842-2025. Secreta-
ria.

VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rematará
el 28 de abril de 2026 a las 12:00 horas,
mediante la plataforma Zoom, a través
del siguiente enlace: https://pjud-cl
.zoom.us/j/97409029268, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Los Picaflores número
seiscientos setenta y dos, correspondiente
al Lote número trescientos seis, del Loteo
’Parque Los Guindos’, de la comuna de
Curicó, Séptima Región del Maule, cuyo
dominio se encuentra inscrito a nombre
del demandado a fojas Fojas 8442,
Número 4502, del Registro de Propiedad
del 2014, del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. El Mínimo de la su-
basta será el valor que conste en el certi-
ficado de avalúo fiscal vigente a la fecha
del remate, que a titulo referencial es de
$ 34.651.644 correspondiente al primer se-
mestre de 2026, más $ 615.620 por con-
cepto de costas. Para asistir a la audien-
cia de remate los interesados deben con-
tar con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista Endosable y tomado A La Or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-12819-2022, caratulado ’Fondo
de Inversión Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional/Rojas’. Hipotecario.
Secretaría.

20° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, remata el 23 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, derechos
de inmueble ubicado en la comuna de
Conchalí, que corresponde a: Calle Pa-
saje Los Espinos número dos mil ocho-
cientos, lote número nueve, manzana V
del plano de la Población El Cortijo,
Sector cuatro B, inscrito a fojas 79423,
número 119951, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago,
año 2013. Subasta se realizará de ma-
nera remota mediante plataforma vir-
tual ‘Zoom’. Para el efecto de su compa-
recencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95327773036. Mínimo
subasta será de $ 44.896.086.- El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Interesa-
dos deberán rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, la que se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Demás bases y an-
tecedentes en los autos caratulados
Banco de Crédito e Inversiones con Ol-
guín, Rol C-22536-2024. Secretaria.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 5° San-
tiago, subastará en modalidad presen-
cial el 21 de abril de 2026, a las 12:30 ho-
ras, el siguiente inmueble: vivienda N°
81, del condominio El Cedro, calle El
Potrerillo Camino Interior N° 185 - 81,
comuna de Colina, Región Metropoli-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/04/2026
  $8.322.682
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      84,03%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
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tana, inscrito a Fojas 58126 N° 80880 Re-
gistro de Propiedad año 2020 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo Su-
basta 5.998,73 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos a la fecha del
remate. Para participar en la subasta,
todo postor deberá acompañar al Tri-
bunal Vale Vista endosable a la orden
del Tribunal por el 20% del mínimo fi-
jado para el inmueble que será subas-
tado, para lo cual deberán asistir a las
dependencias del Tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la realización de
la subasta, según correspondiere, entre
las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Saldo de precio deberá ser
pagado dentro de 5° día hábil en la
cuenta corriente del Tribunal N° 163503
del Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica en la misma cuenta
dando cuenta de ello al Tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Demás antecedentes en
causa, autos Rol C-4934-2021, caratulado
‘Scotiabank Chile S.A. / Sociedad de In-
versiones Las Torcazas de la Costa
Ltda.’. La Secretaria.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se
rematará el 23 de abril de 2026 a las
13:00 horas, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, la propiedad
correspondiente al departamento
número seiscientos cuatro del sexto piso
del edificio Uno y del estacionamiento
número ciento veintisiete en conjunto
con la bodega número sesenta y ocho
ambos del segundo subterráneo, todos
del Edificio Vista Bella Oriente con ac-
ceso por Vicuña Mackenna Oriente
número siete mil cuatrocientos noventa
y dos, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de doña Maria Te-
resa Ortega Alegría, a fojas 25496, Nu-
mero 36491, de Registro de Propiedad
del 2018, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El Mínimo de la su-
basta será la cantidad de 2.719,2411 Uni-
dades de Fomento más la suma de $
73.000 por concepto de costas procesales
y $ 500.000 por concepto de costas perso-
nales. Todo postor, salvo la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deber acompañar materi-
almente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Demás bases y
antecedentes autos Rol C-2537-2022, ca-
ratulado ‘Metlife Chile Seguros de Vida
S.A./Ortega’. Hipotecario. Secretaría.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 6 ,
se rematará el día 27 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, la propiedad consistente
en 79% de los Derechos de Propiedad
sobre inmueble consistente en Lote 9-A,
de una superficie de 15.576, 00 metros
cuadrados, resultante de la subdivisión
del Lote 9, de mayor extensión, ubicado
en la Comuna de Pitrufquén, inscrito a
nombre del demandado a fojas 927 vta,
número 1.040 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2012 y a fojas
145, número 200 del año 2014 ambas del
Conservador de Bienes Raíces de Pitruf-
quén. Mínimo para la subasta la suma
de 42.000 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos a la fecha de reali-
zación del remate. Precio pagadero con-
tado dentro del 5° día siguiente a la su-
basta. Interesados presentar vale vista
a la orden del tribunal al momento de la
subasta equivalente a lo menos al 10%
mínimo fijado. Todo postor deberá
acompañar al Tribunal Vale Vista a la
orden del Tribunal por la suma corres-
pondiente al monto establecida en autos.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas y
solo se recibirán aquellas que el Sr. Se-
cretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa. La audiencia de remate se lle-
vará a cabo, por video conferencia, la
cual se realizar a través del Link
https://pjudcl.zoom.us/j/94101628163?
pwd=L5XZteVFYz6z9sgRdj2jbQ1zTB9
QET.1 iniciando la sesión por medio
esta plataforma. Mayores antecedentes
autos Pyme Leasing Con Jara, Rol N°
C-33616-2017, Juicio Ordinario, Cuaderno
de cumplimiento incidental. Expediente
electrónico. Secretaría.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, se re-
matará lunes 27 de abril de 2026, a las
13:00 horas, a través de la plataforma
Zoom, en el link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/96081203628?pwd=OTZPqnXxgb
JoP3XxaSBvqrhzbFNel0.1, el Departa-
mento 603 del piso 6, el estacionamiento
11 en conjunto con la bodega 21 del pri-
mer subterráneo, todos del ‘Edificio
Colón 4947’, con acceso por Avenida
Cristóbal Colón 4947, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, y los de-
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rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El domi-
nio se encuentra inscrito a 67566 N°
98322 y a Fs. 67567 N° 98323, ambas ins-
cripciones del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2021. El mínimo para el re-
mate será la suma equivalente a la fe-
cha del remate de 5.967,7047.- Unidades
de Fomento, más $ 440.150.- por con-
cepto de costas. Precio pagadero de
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Interesados a excepción del ejecutante,
deberán rendir caución del 10% del mí-
nimo fijado, por medio de Vale Vista a
la orden del Tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, recibiéndose solo aquellos
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que se certificar en
la causa. Conjuntamente con la entrega
del vale vista se deberá entregar en do-
cumento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la Causa; 2) Nombre y
Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del
apoderado del postor que comparecerá
a la audiencia de remate; 4) Número te-
lefónico; 5) Correo electrónico. Bases y
antecedentes en www.pjud.cl. Causa Rol
N° C-3029-2025, ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Rebolledo’. Secretario.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, sexto piso, subas-
tará el 20 abril 2026, a las 15:00 horas,
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, provincia Cordillera, calle
Queilen N° 0922, que corresponde al de-
partamento 33, piso 3, de los planos de
venta por pisos, de la Población El Ca-
leuche, Sectores 1, 2, 3 y 4, según plano
de Copropiedad archivado bajo el N° 30
del año 1995, rol avalúo 8888-35, inscrito
a fojas 33 vuelta número 52 Registro
Propiedad 2020 CBR Puente Alto. La au-
diencia de remate se realizará mediante
videoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: 93722181351.
Mínimo $ 11.955.312, precio pagadero
contado dentro del quinto día hábil si-
guiente fecha del remate. Interesados
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del mínimo, me-
diante vale vista a la orden del 22° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá acompañar materialmente al
Tribunal el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
10:00 y 12:30 horas, conjuntamente a
ello entregar en documento anexo: Rol
de la causa, nombre y Rut del postor,
nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico y correo
electrónico. Bases y demás antece-
dentes en Secretaría del Tribunal causa
Rol C-16366-2024, caratulada Volcom Se-
curitizadora S.A./Pérez. El secretario.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso,
rematará el 20 de abril de 2026, a las
12:00 hrs., vía videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual se
deberá acceder al ID de la audiencia:
98205549774, debiendo solicitar el código
de acceso al correo 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl, la oficina número mil
tres del décimo piso y los estaciona-
mientos números cuarenta, cuarenta y
uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres y
cuarenta y cuatro del segundo subterrá-
neo, del edificio ubicado en calle Santa
Magdalena número setenta y cinco, Co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4228, 4228 guión A al 4228
guión I, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 44400 Número 65736 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas la suma
de 16.500 UF, equivalente en pesos a la
fecha del remate, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados pre-
sentar Vale Vista a la orden del Tri-
bunal, equivalente 10% mínimo fijado.
Todo postor deberá acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal
por la suma correspondiente al monto
establecida en autos, se exceptúa de
esta obligación al ejecutante. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 hrs., y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documentos anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor; 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Todos los postores de-
berán utilizar y mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
única del Estado, la que es intransferi-
ble, y sólo podrá ser usada por su titu-
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lar. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Cada postor de-
berá identificarse en el nombre de usua-
rio, con el nombre del postor que pre-
sentó la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. No se admitirá el acceso a
la audiencia después de iniciada ésta.
Demás bases y antecedentes Juicio Eje-
cutivo ‘Banco de Crédito e Inversiones /
Inversiones Dinamos S.P.A.’ Rol
C-7892-2023. Secretaria.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso,
rematará el 20 de abril de 2026, a las
12:00 hrs., vía videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual se
deberá acceder al ID de la audiencia:
98205549774, debiendo solicitar el código
de acceso al correo 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl, la oficina número mil
dos del décimo piso y el estaciona-
miento número treinta y nueve del se-
gundo subterráneo, ambos del Edificio
con acceso calle Santa Magdalena
número setenta y cinco, comuna de Pro-
videncia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4228 al 4228-i, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 85097
número 128720 del Registro de Propie-
dad del año 2013, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas la suma de 2.700 UF, equi-
valentes en pesos a la fecha del remate.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Interesados presentar Vale Vista a la
orden del Tribunal, equivalente 10% mí-
nimo fijado. Todo postor deber acom-
pañar al Tribunal Vale Vista a la orden
del Tribunal por la suma correspon-
diente al monto establecida en autos, se
exceptúa de esta obligación al ejecu-
tante. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30
hrs., y solo se recibirán aquellas que el
Sr. secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mentos anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizará
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía, y en el caso de no adjudicación o
de no realización del remate, esta ga-
rantía será devuelta al postor en un
plazo no menor a 10 días. Todos los pos-
tores deberán utilizar y mantener vi-
gente su firma electrónica avanzada o
la clave única del Estado, la que es in-
transferible, y sólo podrá ser usada por
su titular. Cada postor será responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Cada postor de-
berá identificarse en el nombre de usua-
rio, con el nombre del postor que pre-
sentó la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. No se admitirá el acceso a
la audiencia después de iniciada ésta.
Demás bases y antecedentes Juicio Eje-
cutivo ‘Banco de Crédito e Inversiones /
Inversiones Dinamos S.P.A.’ Rol C-7892-
2023. Secretaria.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 9° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, el in-
mueble ubicado en calle Cerro León N°
667, comuna y cuidad de Chillán. El re-
ferido inmueble se encuentra inscrito a
fojas 162 vuelta, N° 206, del Registro de
Propiedad del año 2020, del Conservador
de Bienes Raíces de Chillan. El mínimo
para la subasta es 1180,1848 UF en su
equivalente en pesos al día del remate,
más la suma de $ 1.294.600.- por con-
cepto de costas. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil después del
remate. Los postores interesados en la
subasta, deberán constituir garantía su-
ficiente por medio de vale vista a la or-
den del Tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el día lunes
27 de abril de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. La subasta se realizará por
modalidad de videoconferencia, medi-
ante el uso de plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con las herramientas tecnológi-
cas adecuadas para estos fines. Asi-
mismo, los participantes de la subasta
deberán tener activa su Clave Única del
Estado o Firma Electrónica Avanzada,
para los trámites posteriores que así lo
requieran ante una eventual adjudica-
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ción. El subastador deberá suscribir el
acta de remate en el momento de la su-
basta, mediante firma electrónica; sin
perjuicio de lo anterior, si el adjudicata-
rio no contase con firma electrónica, el
acta se suscribirá presencialmente en
dependencias del Tribunal, el día hábil
siguiente o subsiguiente a la realización
de la subasta, previa coordinación al
correo electrónico jcsantiago23@pjud.cl,
además, deberá consignar el saldo de
precio de la subasta en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta. Demás
bases y antecedentes en autos ’Fondo de
Inversión Activa deuda hipotecaria con
subsidio habitacional II con Verdejo’,
Rol C-8109-2024. La Secretaría.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematara el día
29 de abril de 2026, a las 15:00 horas, la
propiedad ubicada en Pasaje Renzo Pe-
cheninno número cero setecientos vein-
ticuatro, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 29.689
Número 27.522 del Registro de Propie-
dad del año 1991 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago.- Mínimo
Postura asciende a $ 55.588.435.- La su-
basta se realizará bajo la modalidad
presencial, en las dependencias del tri-
bunal. Los oferentes que cumplan con lo
establecido en las bases podrán partici-
par en la subasta y se adjudicará a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta no se
aceptará dinero en efectivo. Deberá
acompañarse vale vista a la orden del
tribunal, equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución, el
que deberá ser tomado, por quien even-
tualmente se adjudicará el inmueble o
derechos subastados, no admitiéndose
que estos sean tomados por terceras
personas. No se admitirá participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Saldo del precio,
pagadero dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
N° C-16026-2023, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A./ Optima TI SpA’. Juicio Eje-
cutivo.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, décimo piso, rematará
29 abril 2026, 15:00 horas, en forma pre-
sencial inmueble compuesto por el de-
partamento N° 703 del séptimo piso y la
bodega B-29 del primer subterráneo,
ambos del ‘Edificio Alto Mosqueto’, con
acceso por calle Mosqueto N° 429, Co-
muna de Santiago, Inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 89125 N° 129721 del
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta será la suma de $
71.225.403 y su precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente re-
mate. Interesados deberán rendir cau-
ción equivalente a 10% mínimo, excepto
ejecutante mediante vale vista orden
tribunal, con indicación del tomador En
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Del mismo modo, el Notario
Público no extenderá la escritura
pública de compraventa, mientras no
verifique que el adjudicatario no tiene
una inscripción vigente en el referido
Registro en calidad de deudor de ali-
mentos, y si por dicho motivo no pu-
diere suscribirse la escritura pública de
compraventa, se dejará sin efecto el
acta de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva la garantía
de seriedad de la oferta, en los términos
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil, y se dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que éste adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Asimismo,
sobre la garantía de seriedad mediante
vale vista, previamente a proceder a su
devolución se consultará en el Registro
de Deudores de Alimentos, y de tener
inscripción vigente, se dispondrá su de-
volución, con deducción del monto adeu-
dado por pensión alimenticia, el que
será retenido y pagado a su alimentario.
Se hace presente que el vale vista, de-
berá ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. Mayores antecedentes
consultar en página web del poder judi-
cial www.pjud.cl, autos caratulados
‘Scotiabank Chile con Saavedra’, Rol
C-4933-2025 y en especial protocolo fijado
por el tribunal en folio 48 del apremio.
La secretaria.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, expediente ‘Banco Santander-
Chile con Business Office SpA’, Rol
C-9493-2025, ejecutivo. Se rematará 16 de
abril de 2026 a las 15:05 horas, inmueble
correspondiente a la oficina número uno
del primer piso del Edificio Plaza Man-
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quehue Uno, que tiene acceso por calle
Martín de Zamora número seis mil
ciento uno, comuna de Las Condes, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 3671, 3671 A a
la H y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirientes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El
dominio sobre dicho inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 34362 número
51854 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2011, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 81.242.465, avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Todo postor, a excep-
ción del ejecutante, toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir garantía a través de un vale
vista, a la orden del tribunal, por el 10%
del mínimo fijado para la subasta, para
ello deberán comparecer al Tribunal el
día anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
Rut de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. Pago con-
tado dentro de quinto día hábil efectu-
ado remate, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Bases
y antecedentes secretaría del tribunal.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 12°,
Santiago, el 21 de abril de 2026, a las
15:45 hrs., se subastará en una misma
audiencia y como un solo todo, los
bienes raíces que se señalan a continua-
ción: A) Departamento 107/1A del piso
1, de la Torre 1 Sector A, del Condomi-
nio Parque Mackenna, también denomi-
nado Edificio Parque Mackenna con ac-
ceso por Avenida Vicuña Mackenna 4192
y B) Bodega B2A70 en conjunto con el
estacionamiento E2A34 del segundo sub-
terráneo, de la Torre 1 Sector A, del
Condominio Parque Mackenna, también
denominado Edificio Parque Mackenna,
con acceso por Avenida Vicuña Mack-
enna 4192, todos de la Comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana. Se compren-
den en la subasta los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inmuebles de propiedad del
demandado don Cristián Marcelo Garay
Reyes e Inscrito a fojas 50118 N° 69774
del año 2020; y fojas 50119 N° 69775 del
año 2020, ambos del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 54.103.703.-. Se hace
presente que la subasta se realizará de
forma presencial en dependencias del
Tribunal. Los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal, para este fin, el interesado de-
berá completar un formulario de parti-
cipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir en caso que corresponda.
La señora Secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas du-
rante el día, verificando que se cumplan
los requisitos que aparecen en las pre-
sentes bases de remate, aceptando o re-
chazando su postulación y certificará lo
dispuesto por el Inciso 5° del Artículo 29
de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de
no ser admitido para participar en el re-
mate como postor, cuando esta corres-
ponda. Para participar en el Remate, se
debe constituir y/o abonar previamente
una garantía de seriedad de oferta (o
garantía) por el monto expresado en las
bases de remate o en su aviso de publi-
cidad. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26_remates@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
En este punto se les sugiere encarecida-
mente a los adjudicatarios, asesorarse
legalmente por un letrado, atendido los
múltiples trámites que deben realizarse.
Los datos para realizar la transferencia
del saldo de precio de adjudicación son
los siguientes: Nombre: 26° Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut: 60.306.069-5.-, Me-
dio: Transferencia electrónica, depósito
bancario o botón de pago Banco Estado,
Cta. Cte.: N° 169471 Banco del Estado de
Chile, Comprobante: jcsantiago26@pjud
.cl, Asunto mail: Debe indicar Rol de la
Causa y fecha del remate. Demás ante-
cedentes en expediente C-5360-2025,
‘Banco Santander con Garay Reyes’,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 12°
piso, fecha 23 abril 2026 a las 15:15 ho-
ras, rematase inmueble que corres-
ponde al departamento 209 del piso 2, de
la torre D, del condominio Villasana,
con acceso por calle Villasana 1451, co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana y derechos proporcionales en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscrito a fojas
42083 numero 61574 Registro de Propie-
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dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2021. Mínimo para comenzar
posturas será la suma de $ 27.582.276.
Posturas sobre el mínimo y siguientes
deberán elevarse al menos por la suma
de $ 100.000 respecto de anterior pos-
tura. Remate se efectuará forma pre-
sencial en dependencias tribunal. Pos-
tores deberán comparecer a tribunal día
anterior a subasta de 10:00 a 12:00 horas
a fin de entregar materialmente vale
vista endosable, interesado deberá com-
pletar formulario participación con
nombre y Rut de quien asistirá y de per-
sona a quien pretenda adquirir si cor-
responde. Secretaria certificará garan-
tías recibidas verificando que cumplan
requisitos de bases de remate y cuya
garantía sea calificada como suficiente
y no consten con deuda en registro deu-
dores. Por haber constituido garantía se
entiende que oferente ha leído y acep-
tado bases de remate, así como condi-
ciones y obligaciones que rigen la su-
basta. Demás bases y antecedentes se-
cretaria del tribunal ‘Banco Estado de
Chile con Comercializadora Economic
Spa’ Rol C-4622-2024. La secretaria.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° Piso, comuna de
Santiago, se rematará presencialmente
en dependencias del tribunal, el día 28
de abril de 2026, a las 15:05 horas, la
propiedad consistente en el departa-
mento número D mil doscientos seis, del
décimo segundo piso, Rol de Avalúo N°
2554-370, de la Etapa Cuatro Sector Edi-
fico D, con acceso y número por Llano
Subercaseaux número tres mil trescien-
tos sesenta y uno, del Condominio Altos
del Llano, ubicado en Fernando Lazcano
número mil doscientos veinte, comuna
de San Miguel, según plano de fusión N°
9.342, y planos de copropiedad N°s.
9.767, 9.767 de la A a la H, 9.767 bis, 9.767
A bis a la H bis, 9.767 ter, 9.767 de la A
ter a la 9.767 H ter, 9.767 quater y 9.767
B quater; además de los derechos en
proporción al valor lo adquirido en
unión de los adquirentes de los otros in-
muebles y de los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno. El
dominio del inmueble se encuentra ins-
crito a Fs. 1453 vta número 1375 del año
2019, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 63.221.581.-, conforme el
mínimo aprobado en autos, que deberá
pagarse mediante Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, o bien, tran-
sferencia electrónica a la cuenta cor-
riente del tribunal N° 169471, del Banco
del Estado de Chile, acompañando el
comprobante en la causa respectiva,
dentro del quinto día hábil de efectuada,
y enviar comprobante al correo electró-
nico del Tribunal, jcsantiago26@pjud.cl,
indicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. Los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista en-
dosable, el que será guardado en la cus-
todia del Tribunal. Para este fin, el inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. Sólo podrán partici-
par las personas que hayan sido indica-
das en el formulario de participación
antes señalado, cuya garantía haya sido
calificada como suficiente por parte de
la Secretaría del Tribunal y que,
además, no consten con deuda publi-
cada en el Registro Nacional De Deu-
dores De Pensiones De Alimentos. Para
participar en el Remate, se debe consti-
tuir y/o abonar previamente una garan-
tía de seriedad de oferta (o garantía)
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo Obligación de Dar
‘Banco De Chile con Farías’, Rol
C-2607-2024. Secretaría.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 13° Piso, el día 21 de
Abril de 2026, a las 10:00 horas, se re-
matará inmueble ubicado en calle Agua
Marina N° 1738, de la Comuna de San
Bernardo, que corresponde al Lote N° 5
del plano de subdivisión del Lote A de la
Parcela nueve, calle Madrid Osorio,
Villa Itahue; inscrito a fojas 2168 vuelta
N° 3121 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo, año 2020. Mínimo subasta
será la suma de $ 30.075.304.-. Precio de-
berá ser pagado contado dentro de cinco
días siguientes fecha subasta. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán acompañar garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del Tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta
N° 263-2021 de la Excma. Corte Su-
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prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. La subasta se
realizará en forma telemática mediante
la plataforma de videocomunicaciones
Zoom, bajo el siguiente Link e ID de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de Reunión: 94642273947. Demás bases y
antecedentes del remate en juicio ejecu-
tivo ‘Banco Santander-Chile con Rozas’,
Rol N° C-20861-2023. Secretario.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, se re-
matará 21 de abril de 2026, a las 12:00
horas, por videoconferencia, mediante
la plataforma Zoom, en el siguiente hi-
pervínculo: https://zoom.us/j/94642273947
ID de reunión: 946 4227 3947, el departa-
mento N° 504 del quinto piso de la Torre
Poniente, denominado comercialmente
‘Depto veinte mil quinientos cuatro del
Edificio Eco Núcleo’, del ‘Edificio Eco
Núcleo’, que tiene su acceso por calle
Arturo Prat Número seiscientos treinta
y seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
El dominio rola inscrito a Fs. 61746 N°
89676 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma $ 39.997.115.-. Precio paga-
dero de contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, el que deberá ser entregado
materialmente en la Secretaría del tri-
bunal hasta el día viernes de la semana
anterior a efectuarse la subasta, y com-
pletar el formulario dispuesto para tal
efecto. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-417-2024,
‘Scotiabank Chile S.A. Con Mann’. Se-
cretaria.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 13° Piso, el día 21 de
Abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará propiedad ubicada en Pasaje
Capilla N° 3995, que corresponde al Lote
N° 1 de la manzana E, de la Población
Villa San Rafael, de la comuna de
Peñaflor, Provincia de Talagante; ins-
crita a fojas 2295 N° 3054 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor, año 2021. Mínimo
subasta será la suma de $ 22.867.357.-.
Precio deberá ser pagado contado den-
tro de cinco días siguientes fecha su-
basta. Para participar en la subasta los
interesados deberán acompañar garan-
tía suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo mediante vale vista a nombre del
Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de San-
tiago, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en la Secretaría del Tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. La subasta se
realizará en forma telemática mediante
la plataforma de video comunicaciones
Zoom, bajo el siguiente Link e ID de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de Reunión: 94642273947. Demás bases y
antecedentes del remate en juicio ejecu-
tivo ‘Banco Santander-Chile con Du-
reaux’, Rol N° C-13826-2024. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
13° piso, rematará 20 de abril de 2026 a
las 11:00 horas, propiedad correspon-
diente a local comercial N° 9, ubicado
en calle Las Aralias Norte N° 18.896 B,
Comuna de Maipú , inscrito nombre de-
mandado Eduardo Alejandro Kohn Ro-
sales, a fojas 5914 N° 8754 Registro Pro-
piedad año 2015 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
$53.006.927. Precio pagadero contado
dentro quinto día hábil siguiente a la fe-
cha de la subasta, mediante depósito en
cta cte del Tribunal. La subasta se rea-
lizará mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/94642273947, ID
946 4227 3947. Garantía: 10% mínimo en
valevista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Todo aquello re-
lativo a la realización se rige conforme
a lo dispuesto en el Auto Acordado N°
263-2021 dictado por la Excma. Corte Su-
prema, normativa que se entiende in-
corporada, de pleno derecho, a las bases
de remate. Demás antecedentes, bases
de remate y modificaciones, expediente
Rol C-18295-2020, ‘Banco de Chile con
Constructora Kohn y Salinas Ltda’, Eje-
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cutivo. Secretario.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 13°, se
rematará próximo 20 de abril de 2026,
13:00 horas, departamento número 411
del cuarto piso, estacionamiento número
E 54 del tercer subterráneo y de la bo-
dega número B 68 del tercer subterrá-
neo todos del ‘Edificio Cosmopolita’, con
acceso por calle General Mackenna
número 1.490 y San Martín número 895,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 6333 número 9400 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2015. Mínimo subasta $
68.575.140. Remate se realizará por vi-
deoconferencia a través plataforma
Zoom bajo el siguiente hipervínculo
https://zoom.us/j/94642273947 ID de reu-
nión: 946 4227 3947 para lo cual postores
que deseen participar del remate, de-
berán contar con conexión a internet
para realizar las ofertas, y tener previa-
mente instalada dicha plataforma en su
equipo o teléfono, con cámara web y
micrófono y contar con su clave única
del Estado. Interesados en participar
remate deberán rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo para la subasta
a través de vale vista a nombre del 27°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Saldo de precio
será pagadero por adjudicatario dentro
de 5° día hábil después subasta, de-
biendo consignarse en la cuenta cor-
riente del Tribunal y acompañar el cor-
respondiente comprobante de pago a la
causa mediante la OJV. Demás bases y
antecedentes en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Itaú Chile S.A./Núñez’, Rol
C-16031-2023. Secretaria.

REMATE. 27° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409 piso 13, San-
tiago, se rematará por videoconferen-
cia, - mediante la plataforma Zoom- el
día martes 21 de abril de 2026, a las
11:00 horas, bajo los siguientes paráme-
tros: https://zoom.us/j/94642273947, in-
mueble de propiedad del demandado So-
ciedad Constructora Del Maule SpA, y
que corresponde a la propiedad ubicada
en calle Diez Norte (ex-calle Dos) N°
3144, que corresponde al sitio número
11, de la manzana Ñ, del Conjunto Habi-
tacional Cooperativa Abierta Nueva Ho-
landa, camino Longitudinal Norte con
camino La Huincha, de la comuna y
provincia de Talca, según plano archi-
vado bajo el N° 44 al final del Registro
de propiedad del año 1983. Rol de
Avalúo N° 850-12, comuna de Talca. Do-
minio inscrito a fojas 3023 número 2942
del año 2021 Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Talca.
Mínimo posturas $ 28.900.803.- Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán tener clave Única, consignar ga-
rantía suficiente equivalente al 10% del
mínimo -conforme las bases de remate
ya aprobadas en autos, o aquél que se
encuentre vigente a la fecha de reali-
zación del remate- mediante vale vista
a nombre del Vigésimo Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Demás bases y
antecedentes ver autos Rol C-1418-2024
Caratulado: ’Factoring Security S.A. /
Mancilla’. El Secretario.

REMATE: 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Santiago,
Rol N° C-37792-2018, causa Banco San-
tander Chile / Herrera, juicio ejecutivo,
se rematará el día 28 de mayo de 2025 a
las 13:30 horas, Link e ID de la reunión:
https://zoom.us/j/94642273947 ID de reu-
nión: 94642273947. Para participar en la
subasta los interesados deberán acom-
pañar garantía suficiente mediante vale
vista a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El bien a subastar
corresponde a el departamento número
dos mil tres del vigésimo piso, del deno-
minado ’Edificio Bandera Ochocientos
Ochenta’, con acceso por calle Bandera
número ochocientos noventa y ocho, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 14501 número 21030
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2023, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. y el esta-
cionamiento número setenta y nueve,
del segundo subterráneo, del denomi-
nado ’Edificio Bandera Ochocientos
Ochenta’, con acceso por calle Bandera
número ochocientos noventa y ocho, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana inscrito a fojas 14501 número 21031
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2023, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
75.918.332. Santiago, mayo de 2025. Se-
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cretario.

27° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 13° piso, subastará 21
abril 2026, 10:00 horas, videoconferencia
plataforma zoom, departamento N° 207
2° piso, estacionamiento N° e-10 1° sub-
terráneo y bodega N° 17 1° subterráneo,
todos Edificio Echeñique 5875, acceso
calle Echeñique N° 5875, comuna La
Reina, Región Metropolitana y derechos
en proporción a lo adquirido en bienes
comunes, fojas 27695, número 39899, Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago, año 2017. Mínimo pos-
turas uf 5.354 equivalente pesos día su-
basta pago precio 5° día hábil. Interesa-
dos rendir caución 10% mínimo, entre-
gando vale vista a nombre de tribunal,
debe ser entregado en secretaría de tri-
bunal hasta viernes de semana anterior
a subasta y completar formulario dis-
puesto para tal efecto. Id reunión:
94642273947 link remate https://zoom.us/
j/94642273947 bases y antecedentes ofi-
cina judicial virtual ‘Banco Del Estado
De Chile Con Juan Carlos Castillo Mon-
tenegro’ Rol C-25517-2018. Secretario/a.

REMATE: ANTE EL VIGÉSIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos N° 1409, piso 12, Santiago, el día 16
de abril de 2026, a las 13:30 horas, se re-
matará vía telemática a través de la
plataforma zoom, el inmueble que co-
rresponde al departamento 1303 del piso
13, del ’Condominio Edificio López de
Alcazar’, con acceso principal por calle
Rivera 1370, y con acceso vehicular por
calle Rivera 1380, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que corresponde al
Lote A del plano respectivo; inscrita a
nombre del demandado Bruno Vale da
Silva, a de fojas 44348 número 61956 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
será la suma total de $ 26.965.950.- Pos-
tores interesados en la subasta deberán
constituir garantía 10% del valor de la
tasación aprobado, mediante vale vista
endosable a la orden del tribunal 28°
Juzgado civil de Santiago, documento
que deberá deber acompañarse materi-
almente a las dependencias del tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá indicar su identidad, el
rol de la causa en la que participa, su
correo electrónico y su número tele-
fónico para contactarlo en caso de ser
necesario así como tener activa su
Clave Única del Estado o firma electró-
nica avanzada para la eventual suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate el día previo al remate se remitirá
un correo electrónico a cada postor in-
dicándole los datos necesarios para ac-
ceder y participar en el remate, con-
cluida la subasta, se verificaran los da-
tos del adjudicatario el postor que se ad-
judique para un tercero, deberá entre-
gar, individualización completa de aquel
para el cual adquiere (nombre y Rut de
la persona natural o jurídica) al
término de la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro del quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. No se ad-
mitirán a participar como postores a las
personas que figuren el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos. Demás antecedentes y bases en
autos Rol: C-10764-2024 Caratulado Cat.
Administradora de Tarjetas S.A./Vale.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO OCTAVO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 21 de Abril de 2026, a
las 12:50 horas, se rematará por video-
conferencia plataforma Zoom, propie-
dad compuesta por sitio y vivienda ubi-
cada en pasaje Las Huachas N° 024,
Lote 280, etapa 30, Conjunto Habita-
cional Loteo Santa Teresa de Colín de
Villa Galilea, comuna de Maule, provin-
cia de Talca, Región del Maule. Inscrito
a nombre de Marcelo Esteban Cas-
tañedo Arriagada a fojas 887 Vuelta N°
1639 del Registro de Propiedad del año
2025 del Conservador de Bienes Raíces
de Maule. Mínimo para las posturas
será la suma de $ 32.460.172. Toda per-
sona que desee participar de subasta de-
berá rendir caución suficiente por me-
dio de vale vista endosable a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participar, correo electrónico y número
telefónico para contactarlo. Subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom. Para participar
en subasta postor deberá tener activa su
Clave Única del Estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción de la pertinente acta de remate.
Será carga de los interesados disponer
de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. Saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
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lados ‘Scotiabank Chile con Castañeda’
Rol C-7713-2025. Secretaria.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, re-
matará por videoconferencia mediante
plataforma zoom, el 23 de abril de 2026
a las 13:10 horas, los inmuebles consis-
tentes en Departamento número mil
cinco del décimo pisco y los Estaciona-
mientos números sesenta y uno y se-
senta y dos, ambos del primer subterrá-
neo, todos del Edificio Alborada, ubi-
cado en calle Vargas Buston número
mil cincuenta y uno, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana. Y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a fojas 14491
vta número 9444 correspondiente al re-
gistro de propiedad del año 2011 del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. Mínimo de la subasta correspon-
diente a la suma de $ 94.258.736.- para
participar en la subasta, todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate. Asimismo.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar. Demás ante-
cedentes en resolución de fecha 28 de
noviembre de 2026 y bases de remate.
Juicio ‘Banco de Chile con Alarcón’, Rol
C-8228-2025. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 20 de abril de
2026 y, a las 13:10 horas, el inmueble a
nombre del demandado doña Marianela
Andrea Ramírez Merino, que consiste
en la propiedad Departamento número
quinientos cinco A, del quinto piso, rol
de avalúo número 4544-109, del Condomi-
nio Santa Ester, con acceso por calle
Santa Ester número setecientos setenta
y ocho, de la comuna de San Miguel,
según planos N°s 8863 A a la D, y dueña,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que deslinda: al Norte, en aproximada-
mente cincuenta y nueve metros trece
centímetros con calle Santa Ester; al
Sur, aproximadamente cuatro metros
sesenta y tres centímetros en la sección
B-C del plano con lote número uno en
más o menos veinte metros en la sec-
ción D-E del plano también con lote
número uno y en más o menos treinta y
cuatro metros cincuenta centímetros en
la sección F-G del plano con calle Pedro
Mira; al Oriente, en aproximadamente
setenta y cuatro metros veinte centíme-
tros con sitios seis y quince de la man-
zana H del plano de la Población Pa-
lermo; y al Poniente, en más o menos
treinta y cinco metros noventa y cinco
centímetros en la sección A-B del plano
con lote número uno, en más o menos
veintitrés metros cincuenta centímetros
en la sección C-D del plano con lote
número uno y en aproximadamente ca-
torce metros setenta y cinco centíme-
tros en la sección E-F del plano, con
lote número uno. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel a
fojas 780 número 745 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2017. Mí-
nimo para la subasta $ 46.717.968.- Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Asi-
mismo, a excepción del ejecutante, toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deber acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Precio saldo remate pagadero 5° día
hábil después del remate. Demás bases
y antecedentes, ver Causa Rol:
C-11385-2022 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Ramírez’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se re-
matará 20 de abril de 2026 a las 15:15
horas. En caso de suspenderse el re-
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mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs. La subasta se hará a través
de video conferencia, mediante la plata-
forma digital Zoom. Para tal efecto los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94233535172, para lo cual interesados re-
quieren de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la misma, de-
biendo tener activa su Clave Única del
Estado. El inmueble a subastarse cor-
responde al departamento N° 609 del
piso seis, de la Torre D, denominada in-
distintamente también como Edificio
Los Naranjos, del condominio munici-
palmente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan de
Barros N° 3885, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a Fs. 36574
N° 52495 del Registro de Propiedad del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma $ 48.374.944.-. Pre-
cio pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Interesados a ex-
cepción del ejecutante, deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-2806-2025,
‘Scotiabank Chile Con Poblete’. Secreta-
ria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 27 de abril de
2026 a las 15:00 horas y, en caso de sus-
penderse el remate por motivos impre-
vistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs., el In-
mueble ubicado en Adelino Méndez
Arias número cuarenta y ocho - cero
dos, que corresponde a la casa veinticu-
atro - cero dos, del Conjunto Habita-
cional denominado, Valle Araucarias,
Barrio Cantillana Lote Veinticuatro Ma-
crolote Uno, de la comuna de Buin, Re-
gión Metropolitana, además de los dere-
chos de dominio, uso y goce que corres-
ponden en el terreno y demás bienes
que se reputan comunes, inscrito fojas
116V, N° 142, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin, del año 2015. Mínimo subasta
suma total de $ 147.443.718.- Precio pa-
gadero contado dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, adoptando
todas las providencias para que los fon-
dos estén depositados en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de dicho
plazo, lo que será responsabilidad exclu-
siva del interesado. La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
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basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Link Zoom https://pjudcl.
zoom.us/j/98965501046 Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile con Vallejos Gal-
legos, Ramón Alejandro’, Rol N°
C-5067-2025. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, se re-
matará el 23 de abril de 2026, a las 14:30
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://pjudcl.
zoom.us/j/94083005194 la Parcela N°
Siete, Parcelación Santa Inés, ubicada
en la comuna de Las Cabras, Provincia
de Cachapoal, que tiene una superficie
aproximada de 33.500 metros cuadrados.
Inscrita a Fojas 1.172 vta, Número 1.468
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Peumo del año
2018. Mínimo remate será la suma de $
47.390.087, precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, documento que se
deberá presentar materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, también deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, en el mismo plazo y modali-
dad anterior, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en la cual par-
ticipará, un correo electrónico y número
telefónico, además de tener activa
Clave Única del Estado. Demás bases y
antecedentes causa Rol N° C-1887-2025.
‘Scotiabank Chile con Inmobiliaira e In-
versiones Oscar Bustamante e Hijas
SpA’. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, se re-
matará el 23 de abril de 2026, a las 15:00
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://pjudcl. zoom
.us/j/98957379463 la Parcela N° Ocho,
Parcelación Santa Inés, ubicada en la
comuna de Las Cabras, Provincia de
Cachapoal, que tiene una superficie
aproximada de 5.200 metros cuadrados.
Inscrita a Fojas 1.172 vta, Número 1.468
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Peumo del año
2018. Mínimo remate será la suma de $
62.843.510, precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, documento que se
deberá presentar materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, también deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, en el mismo plazo y modali-
dad anterior, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en la cual par-
ticipará, correo electrónico y número te-
lefónico, además de tener activa Clave
Única del Estado. Demás bases y ante-
cedentes causa Rol N° C-1887-2025. ‘Sco-
tiabank Chile con Inmobiliaira e In-
versiones Oscar Bustamante e Hijas
SpA’. Secretaria.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 19,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
mediante la función de la plataforma
Zoom, un solo acto, y como un solo todo,
el departamento Número mil novecien-
tos dos del décimo noveno piso y de la
bodega número B diez del primer sub-
terráneo, ambos del Edificio Concepto
Ambientes“, con acceso por calle Car-
men número seiscientos dos, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3438, 3438 A a la D; y respecti-
vos derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 76.645 número 107.644 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta, la cantidad de
2.300.- Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta. Pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta medi-
ante deposito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
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ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Además, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Itau Corpbanca con
Morales Bascuñán, Felipe Andrés’, Rol
N° C-2009-2022. Secretario.

SE DECRETA LA INTERDICCIÓN DE-
finitiva por causa de demencia de doña
Isabel Muñoz Atal, chilena, de Cédula
Nacional de Identidad número
5.072.384-4, con domicilio en Isabel La
Católica número 4601, departamento
número 403, de la comuna de Las
Condes, región Metropolitana despojan-
dose a la misma, de la libre administra-
cion de sus bienes.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO PA-
tricio Osorio López, en Moneda N2356,
Santiago, a las 12:30 horas del 17 de
abril de 2026 se rematará inmueble ubi-
cado calle Moneda N° 2356, comuna de
Santiago, Inscrito a fjs. 24.282, N° 36.603,
CBR Santiago, año 2012. Mínimo 6.389,63
U.F. Precio a pagarse dentro de 5 días.
Garantía 10 mínimo. Bases y demás an-
tecedentes juicio Del Gaudio con Toro.
Correo patricio@fc360.cl El Actuario.

EXTRACTO. JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San Mar-
tin N° 950, 7 piso, Santiago, Rit
C-2372-2022 Ruc 21-4-0327587-2, ’Gallardo/
Servicios JMB SpA’ 22/04/2026 12:00 ho-
ras, se rematará inmueble consistente en
Lote dos A, de la manzana Q, proveniente
de la subdivisión del Lote Número dos de
la manzana Q, proveniente de la subdivi-
sión de la Hijuela o Lote A uno del plano
de subdivisión de la hijuela A del Fundo
Algarrobal, comuna de Colina, Región
Metropolitana. De propiedad Sociedad In-
mobiliaria SVL SA. Inscrita Fojas 95876
Número 135758 Registro Propiedad 2018
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 193.330.671. Pre-
cio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente $
19.333.067. equivalente 10% mínimo, depó-
sito cuenta corriente Tribunal, efectuado
a través cupón de pago Banco Estado (no
transferencia electrónica) obtenido
página Poder Judicial www.pjud.cl. Re-
mitir comprobante por escrito presentado
por O.J.V, junto copia carnet identidad
señalando nombre completo persona
participará calidad de postor, email y
teléfono, si actúa por si o en representa-
ción de otro, y en este último caso de-
berá expresar los datos de la persona
-natural o jurídica- a quien representa,
nombre y Rut de la persona que efectuó
el depósito y correo electrónico del par-
ticipante, y remitir mismos antece-
dentes a jcobsantiago_remates@pjud.cl.
Plazo vence 12:00 horas día anterior fe-
cha fijada para el remate. Se realizará
dependencias Tribunal. Ejecutante no
deberá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastador designará domi-
cilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indi-
vidualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, dos de abril de dos mil veintis-
éis. Rit: C-2372-2022 Ruc: 21-4-0327587-2.
Paola Milagros Guerra Quijada Jefe de
Unidad de Causas y Liquidaciones.

1640 Citan a reunión
instituciones

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’ Por orden del Sr. Director citase
a Sesión Ordinaria de Compañía, para
el día lunes 06 de abril del 2026 a las
20:00 hrs. Tabla: Lectura Memoria
Anual de Compañía, correspondiente al
año 2025. Lugar: Cuartel Tercera Com-
pañía CBS. Tenida: Formal. Ayudante
del Director.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad a los
articulos 18 Letra K, 28 y 31, cita en pri-
mera Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria de Socios para día 14 de
Abril de 2026, a las 11:30 horas, en la
Notaría Gloria Ortíz, ubicada en Ave-
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nida Vitacura 4607, Vitacura, con la si-
guiente Tabla: Reforma de los Estatu-
tos. El Presidente.

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDI-
naria. En conformidad con lo dispuesto
en los Títulos III, IV y V de los Estatu-
tos del Club Deportivo y Social de los
funcionarios de la Contraloría General
de la República, convócase a Asamblea
Extraordinaria de socios para el día 11
de abril de 2026, a las 11:15 horas, en el
edificio sede del recinto deportivo de la
Corporación, ubicado en Santa Amalia
N° 1024, comuna de La Florida. Tabla
Punto Único: Cambio de domicilio en
los estatutos del Club. Enrique Arria-
gada Montecinos, Presidente.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL EX-
traordinaria Fechibo, 6 abril 2026 online,
20 horas, elección 3 cargos directorio
vacantes. El presidente.

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de accionistas de Sociedad Contractual
Minera las Tinajas para el día 17 de
abril de 2026, las 10:00 horas, a reali-
zarse en el Oficio del Notario Público de
Santiago, don Cosme Fernando Gomila
Gatica, ubicado en calle Carmencita N°
20, Las Condes, Santiago. Las materias
a ser tratadas en la Junta son las si-
guientes: 1° Aprobar la celebración de
un contrato de opción de compra con-
forme al artículo 169 del Código de Mi-
nería, respecto a la concesión minera
denominada “Las Tinajas 1/520“, Rol
Nacional N° 03102-1140-0, inscrita a fojas
223 vuelta, número 24, del Registro de
Propiedad del Conservador de Minas de
Chañaral correspondiente al año 1982 y
reinscrita a fojas 50, número 10 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Minas de Diego de Almagro correspon-
diente al año 2000. 2° Aprobación de los
términos de la opción de compra men-
cionada en el número anterior. 3° Otor-
gar poderes suficientes para la celebra-
ción de la opción de compra antes men-
cionada, y su ejecución, recibir los pa-
gos, y hacer las declaraciones que cor-
respondieren de acuerdo a los térmi-
nos del contrato respectivo. 4° Reforma
de sus Estatutos en lo referente a las si-
guientes materias: a) Normas para ci-
tar a Junta de Accionistas; b) Nombra-
miento del Administrador. De acuerdo
con los estatutos de la Sociedad, cuando
las juntas de accionistas sean citadas
por el administrador de esta, no es ne-
cesario que la convocatoria sea reali-
zada judicialmente, bastando para ello
sólo las dos publicaciones del presente
aviso en el Diario El Mercurio. Socios
con a lo menos 10% de las acciones de
la Sociedad: Compañía de Inversiones
Mineras S.A. Administrador Compañía
Minera El Bronce S.A. El Liquidación

CITACION ASAMBLEA GENERAL.
Estimados asociados, en cumplimiento
de lo dispuesto por el articulo 27 de los
Estatutos de nuestra Asociación Asi-
quinta A.G., nos es grato citar a Ud., a
la asamblea general de socios para el
día 13 abril de 2026, a las 18:30 hrs. en
primera citación y a las 19:00 hrs. en se-
gunda citación, la que tendrá lugar en
sede ubicada en Radal 01566, comuna de
Quinta Normal. El registro de asisten-
cia se realizará en el mismo salon de
eventos. Convocatoria y puntos a tratar:
1) Presentación, propuesta del Directo-
rio y sus Departamentos. 2) Informe de
la situación actual de la A.G.

SOCIEDAD SOCORROS MUTUOS CITA
asamblea general socios para el
11-04-2026, calle Dr. Ducci 505, Dpto. 51,
primer llamado 11:00 hrs., segundo lla-
mado 11:30 hrs. Directorio.

COOPERATIVA DE VIVIENDA DO-
mus, cita a asamblea el 24-04-2026 a las
19:30 hrs. en Sede de Calle Limonares
S/N. Viña del Mar. Para actualización
de Directiva. Nicol Saavedra. Presi-
denta de la Cooperativa Vista Puerto.

TESTAMENTOS 995557470
propiedades. Posesiones efectivas
David Torruella Placencia.
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